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Con más pena que gloria, 
se van 19 diputados
Aunque en el discurso insisten en que no 
habrá una parálisis legislativa, los hechos les 
refutan en la cara que sí, que será imposible 
realizar las reformas o proponer nuevas leyes 
en lo que resta de esta legislatura. La razón es 
muy simple: no superarán a tiempo la curva de 
aprendizaje.

De pronto, el legislador que más ha agredido 
a las diputadas se volvió el buen hermano 
y le pidió a Maurer que se disculpara por la 
agresión a la panista… La diferencia es que 
Emilio de inmediato se disculpó en la sesión y 
además envió un comunicado de prensa en el 
momento.

Aprueban Ley del Notariado; 
adiós a los premios sexenales 
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Tras una discusión de seis horas y con el voto en contra de la bancada del Partido Acción Nacional, el Congreso ratificó la iniciativa 
enviada por el gobernador, con lo que se abroga la ley que promovió Rafael Moreno Valle en 2015. La reforma elimina la posibilidad 
de ser notario público y diputado o funcionario gubernamental al mismo tiempo.

El pleno del Congreso del Estado 
aprobó por mayoría la nueva Ley del No-
tariado del Estado de Puebla, la cual eli-
mina la posibilidad de ser notario pú-
blico y diputado o funcionario guber-

namental al mismo tiempo; además 
establece que habrá una notaría por ca-
da 20 mil habitantes y que éstas debe-
rán actuar con prontitud. 

Tras una discusión de seis horas con 
el voto en contra de la bancada del Par-
tido Acción Nacional, se aprobó la ini-
ciativa enviada por el gobernador Luis 

Miguel Barbosa Huerta, con lo que se 
abroga la Ley del Notariado aprobada 
en 2015, propuesta por Rafael Moreno 
Valle. 

La nueva ley fue cuestionada en lo 
particular por la diputada Rocío García 
Olmedo, quien reservó al menos 50 de 
los artículos, ante presuntas fallas en la 

redacción, así como de procedimiento. 
Otros diputados como Mónica Rodrí-

guez Della Vecchia y Marcelo García Al-
maguer hicieron lo mismo, pero no hu-
bo ninguna modificación al documento, 
que pasó tal cual venía de comisiones, 
luego de ser aprobado el sábado pasado.  

Francisco Sánchez
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De acuerdo con un estudio de Igavim, en el último lustro han desaparecido 3 mil 707 mujeres en la entidad, 
de las cuales 41 han sido encontradas muertas. La entidad se ubicó en el cuarto lugar a nivel nacional con 
mayor número de desaparecidas, siendo la capital, Tehuacán y Atlixco los municipios con mayor incidencia. 

P. 6 Y 7

El drama de la desaparición: mujeres 
en un entorno de violencia

P. 3

Me apartaré de alcaldía 
hasta que la autoridad 
electoral lo considere: 
Claudia Rivera Vivanco

Sin sana distancia. Tras el retiro de las vallas que im-
pedía el paso a los capitalinos por el Zócalo, las personas olvida-
ron la sana distancia y aprovecharon para jugar en con el agua de 
las fuentes, sentarse a platicar o simplemente atravesar la plaza 
principal sin respetar las recomendaciones de sanidad. 



02

política política
Miércoles, 3 de marzo de 2021

www.intoleranciadiario.com
Miércoles, 3 de marzo de 2021
www.intoleranciadiario.com 03

Número 7100, Año 20, Periodicidad de lunes a viernes • DIRECTOR GENERAL: Enrique Núñez Quiroz e.nunez@intoleranciadiario.com  DIRECTORA EDITORIAL Y RESPONSABLE DE LA EDICIÓN: Ana 
Jennifer de la Fuente aj.delafuente@intoleranciadiario.com DIRECTOR INFORMATIVO: César Pérez c.perez@intoleranciadiario.com  DIRECTORA DE COMERCIALIZACIÓN: Lorena Carral Moguel ventas@
intoleranciadiario.com REDACCIÓN: Georgina Tenorio, Yazmín Curiel, J.Antonio Machado, Alfonso Ponce de León, Francisco Sánchez, Jorge Castillo, Lizbeth Mondragón, Claudia Cisneros y Jorge Guevara 
Martiñón FOTOGRAFÍA: Cristopher Damián Calderón DISEÑO: Erika Dennise Hernández Ochoa, Dana Jessica Flores Cuacénetl y Jorge Clemente Moreno Trinidad CIRCULACIÓN: Godofredo Luna Salas, 
Alejandro Tlatelpa y Guillermo Espejel Carrillo.

• Reserva de derechos al uso exclusivo emitido por INDAUTOR: 04-2016-050912401500-101 • Certificado de licitud de título y contenido:15923 • Distribuido por José Roberto Fernández Cano, 5 Oriente No. 405 
Interior D, Centro, Puebla, Pue. y Unión de voceadores y expendedores de periódicos y revistas • Impreso en Grupo Negacolor, 7 Poniente 312-b Teléfono: 298 03 26

Ventas y Administración: Calle 15 Poniente, 3714, Colonia Belisario Domínguez, 72180 Puebla, Pue. Teléfono 576 33 33

Ante el llamado del aún dipu-
tado Gabriel Biestro Medinilla, 
donde recomendó a la presiden-
ta Claudia Rivera, que, en con-
gruencia con los principios de la 
Cuarta Transformación, pida li-
cencia para evitar especulacio-
nes sobre el uso de los cargos en 
la promoción política, la alcalde-
sa advirtió que respetará la ley 
electoral y permanecerá al frente 
del Ayuntamiento para mantener 
el dinamismo de trabajo en bene-
ficio de la población y en reacti-
var la economía de Puebla. 

Claudia Rivera Vivanco, aún 
alcaldesa, pidió tranquilidad, se-
renidad y respeto a quienes par-
ticiparán en la contienda in-
terna de Morena para ganar la 
candidatura. 

En días anteriores Gabriel 
Biestro Medinilla, anunció 
que este viernes se separa-
rá de la diputación plurinomi-
nal que ostenta para enfocar 
sus energías en ser abandera-
do de su partido en la contien-
da municipal. 

“La realidad es como lo he di-
cho desde un inicio, si en algún 
momento tomo una decisión, lo 
informaré de manera responsa-
ble y oportuna como siempre lo 
he hecho, de frente”.

Recordó que ahora se mantie-
ne concentrada en desarrollar su 
trabajo en la administración mu-

nicipal para atender la reactiva-
ción que su gestión va impulsan-
do con más fuerza en beneficio 
de la población.

Además, negó que vaya a so-
licitar licencia como varios me-
dios de comunicación adelanta-
ron, pero reiteró que dará a cono-
cer la noticia.

“Sería bueno como todas las 
demás noticias y los servicios 
que están a disposición de la 
gente para atender su salud y la 
reactivación económica, pudie-
ran circular con tanta intensi-
dad, eso es aspiracional, yo creo 
que lo vamos a lograr y yo le da-
ré a conocer si habrá algún cam-
bio”, enfatizó.

Refrendó a su némesis Bies-
tro Medinilla tener calma y es-
perar los tiempos políticos para 
contender. 

“Que (Gabriel) tenga calma, co-
mo dice el dicho, ‘calmantes mon-
tes, pájaros cantantes’; como lo he 
dicho siempre, he sido responsa-
ble, asumo mis responsabilida-
des. No se pueden poner los asun-
tos particulares por encima del de-
ber que tenemos en este momento 
por la contingencia sanitaria”. 

Bajo ese panorama, insistió 
que respetará las reglas del Ins-
tituto Electoral Estatal (IEE), aun 
cuando los diputados de la LX Le-
gislatura quisieron un resultado 
distinto al de las reglas comicia-
les, porque no trabajaron y no ob-
tuvieron lo que esperaban.

“Yo les anunciaré las decisio-
nes que vaya tomando sobre la 
marcha política, de las activida-
des que estaré realizando y de las 
que dejaré de hacer, no coman 
ansias”, señaló. 

De igual manera, priorizó no 
sentirse presionada a dejar su 
cargo solo por petición de algu-
nos ansiosos, aun cuando las res-
ponsabilidades que tiene como 
alcaldesa con los habitantes de 
la Angelópolis, son más impor-
tantes que la contienda que se 
aproxima. 

Exhortó a los actores políti-
cos de su partido a tranquilizar-
se y aguantar los tiempos elec-
torales y a ser verdaderamente 
congruentes.

Acentuó que Biestro Medi-
nilla sí tiene la obligación de re-
nunciar a la diputación como es-
tablece la Ley Electoral, la cual 
indica que quienes no fueron 
electos popularmente tienen la 
obligación de renunciar a sus 
puestos para participar en una 
contienda política, pero no con 
la primera regidora.

Me apartaré de alcaldía 
hasta que la autoridad 
electoral lo considere: Rivera
La alcaldesa, Claudia Rivera Vivanco dijo no sentirse presionada a dejar 
su cargo solo por petición de algunos ansiosos, agregó que las responsa-
bilidades que tiene como alcaldesa, son más importantes que la contien-
da que se aproxima. 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

El pleno del Congreso del Es-
tado aprobó por mayoría la nue-
va Ley del Notariado del Estado 
de Puebla, la cual elimina la po-
sibilidad de ser notario público y 
diputado o funcionario guberna-
mental al mismo tiempo; además 
se establece que habrá una no-
taría por cada 20 mil habitantes 
y que éstas deberán actuar con 
prontitud. 

Tras una discusión de seis ho-
ras con el voto en contra de la 
bancada del Partido Acción Na-
cional, se aprobó la iniciativa en-
viada por el gobernador Luis Mi-
guel Barbosa Huerta, con lo que 
se abroga la Ley del Notariado 
aprobada en 2015, propuesta por 
Rafael Moreno Valle. 

La nueva ley fue cuestionada 
en lo particular por la diputada 
Rocío García Olmedo, quien se re-
servó al menos 50 de los artículos, 
ante presuntas fallas en la redac-
ción, así como el procedimiento. 

Otros diputados como Mónica 
Rodríguez Della Vecchia y Mar-
celo García Almaguer hicieron 

lo mismo, pero no hubo ninguna 
modificación al documento, que 
pasó tal cual venía de comisio-
nes, luego de ser aprobado el sá-
bado pasado.  

De acuerdo con el texto avala-
do en el pleno, se deberá privile-
giar la carrera notarial para po-
der obtener la patente, además 
se elimina la herencia automáti-
ca y quienes busquen las paten-
tes deberán presentar las prácti-
cas de un año, además de los exá-
menes correspondientes.

Por otra parte, para poder ace-
lerar los trámites notariales, se 
establecerá una notaría por ca-
da 20 mil habitantes, actualmen-
te es una por cada 50 mil, lo que 
genera que por la carga de traba-
jo los trámites sean lentos y cos-
tosos para los ciudadanos. 

También señala que las auto-
ridades notariales deben asegu-
rarse de que quienes ostenten 
la patente de notario o aspirante 
a notario e ingresen a la institu-
ción, sean verdaderos especialis-
tas y técnicos en la ciencia jurídi-
ca y la práctica notarial.  

“Se estimó conveniente im-
pulsar la expedición de una nue-
va ley que recupere los valores de 

la institución, proteja sus pilares 
fundamentales y se perfeccionen 
y subsanen las fallas que actual-
mente aquejan a la institución 
del notariado en el Estado”, seña-
la el documento.

Los excesos anteriores

Durante el gobierno de Ra-
fael Moreno Valle se emprendió 

el control del Colegio de Notarios 
Públicos y se dio la persecución a 
fedatarios que pensaban diferen-
te al régimen, además por moti-
vos políticos se les obligó a escri-
turar de manera gratuita. 

A finales de 2016, previo a 
que terminara el gobierno de Ra-
fael Moreno Valle fueron asigna-
das 10 notarías a consentidos del 
gobierno morenovallista, entre 
quienes destacaban, la diputada 
y excontralora Patricia Leal y Ro-
berto Moya Clemente. 

Los notarios favorecidos por el 
extinto Rafael Moreno Valle Ro-
sas fueron Alejandra Maupomé 
Cagigal, esposa del exsecretario 
de Finanzas, Roberto Moya Cle-
mente, con la notaría 6 de Cholu-
la; Irma Patricia Leal Islas, ex di-
putada local, con la notaría 7 de 
Cholula; Alexandra Herrera Co-
rona, exdirectora del registro ci-
vil, notaría 8 Cholula. 

También recibió su notaría 
Sergio Penagos García, 9 Cholu-

la; Miguel Martínez García, 10 
Cholula; Fernando Rosales Solís, 
exfiscal de Delitos de Alto Impac-
to, 11 Cholula, y Gustavo Huerta 
Yedra, 12 Cholula. 

Continúan la lista Jorge López 
Cuevas, 9 Tehuacán; Miguel Án-
gel Pérez Ramírez 10 Tehuacán; 
Karlota Hernández Ramos, 11 Te-
huacán; Flor de Naranjo Tirado 
Alejo, 12 Tehuacán y el ex dipu-
tado local por el PAN, José Gau-
dencio Víctor León Castañeda, 13 
Tehuacán. 

Asimismo, Agustín Salmorán 
Soledad, 4 Tepeaca; María Dolo-
res Martínez Barradas, 5 Tepea-
ca; Gilberto Suárez Machado, 6 
Tepeaca; Luis Antonio Nava Gar-
zón, 7 Tepeaca; Beatriz del Rosa-
rio Triana González, 8 Tepeaca; 
Norma Angélica Zacaula Martí-
nez, 3 Chalchicomula de Sesma; 
Alma Rosario Matías Colorado, 4 
Chalchicomula de Sesma; Juan 
Manuel Luciano Martínez Tello, 
5 Chalchicomula de Sesma. 

Aprueban Ley del 
Notariado; adiós a los 
premios por lealtad
Tras una discusión de seis horas y con el voto en contra de la bancada del 
Partido Acción Nacional, el Congreso ratificó la iniciativa enviada por el 
gobernador, con lo que se abroga la ley aprobada en 2015, propuesta por 
Rafael Moreno Valle. 

Francisco Sánchez Nolasco
Fotos Agencia Enfoque

A finales de 2016, 
previo a que terminara 
el gobierno de 
Rafael Moreno Valle 
fueron asignadas 10 
notarías a consentidos 
del gobierno 
morenovallista, entre 
quienes destacaban 
Patricia Leal y Roberto 
Moya Clemente. 

BYE BYE A 
CONSENTIDOS

ENRIQUE NUÑEZ
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Con más pena que gloria, se 
van 19 diputados

Entre las figuras públicas que más descrédito arrastran en-
tre los poblanos están los diputados y esta animadversión no 
es de gorra. 

En las últimas semanas, 19 de los 41 legisladores decidieron 
que tienen cosas más importantes que hacer que cumplir con 
su tarea y por eso solicitaron licencia para ausentarse duran-
te las campañas. 

Con casi la mitad de las y los diputados del Congreso de Pue-
bla en plena campaña y buscando otro puesto, se habrán de 
atender los temas que surjan en el cierre de esta legislatura, co-
mo la despenalización del aborto. 

Aunque en el discurso nos insistan en que no habrá una pa-
rálisis legislativa, los hechos les refutan en la cara que sí, que 
será imposible realizar las reformas necesarias o proponer nue-
vas leyes en lo que resta de este periodo; y la razón es muy sim-
ple: no superarán a tiempo la curva de aprendizaje. 

Por si ya lo olvidaron o por si tienen otros datos, las y los ac-
tuales diputados tuvieron que pasar al menos tres meses empa-
pándose del proceso legislativo. Amén de que algunos aún si-
guen en esa etapa, podemos decir que después del periodo de 
aprendizaje, comenzaron a realizar las tareas para las cuales se 
les pagan jugosas y suculentas dietas. 

Pero ahora, los suplentes tendrán que entrar al quite, bus-
cando urgentemente aprender lo más básico del proceso para 
presentar iniciativas, dictaminarlas, hacerlas ley, citar a comi-
siones, conocer los temas que duermen el sueño de los justos y 
hasta cómo presentar un simple punto de acuerdo. Casi nada.

Y lo peor es que cuando las y los suplentes consigan tener al-
go de experiencia, muy probablemente tendrán que dejar sus 
puestos para que quienes pierdan o ganen, regresen a cobrar 
muy quitados de la pena. 

Y como muestra de que andan más preocupados en salir hu-
yendo que en hacer su tarea, les comento que aunque desde el 
lunes los notarios habían solicitado una reunión con los dipu-
tados para conversar sobre las reformas a la Ley, los legislado-
res les dejaron caer toda la burocracia. 

El oficio fue recibido, faltaba más, pero turnado ayer mar-
tes, minutos antes de que la sesión ordinaria terminara, es de-
cir, una hora después de que nuestros levantadedos ya habían 
aprobado la reforma. En resumen, ni los escucharon, ni los 
vieron. 

Golpe certero en Zacatlán 
Después del trago amargo y el susto que vivió el presidente 

municipal de Zacatlán, Luis Márquez Lecona, tras ser secues-
trado, la Fiscalía de Puebla informó de la detención de dos de 
sus presuntos secuestradores. 

El operativo, realizado luego de que Pablo Leonardo N. de 
40 años y Ronald Raffid N. de 28 años de edad, solicitaron un 
nuevo rescate para no volver a capturar al presidente munici-
pal, permitirá que al menos esos dos individuos no continúen 
delinquiendo.

Es verdad que aún faltan más detenciones, pero confío en 
que este manotazo resuene en toda la sierra para que se logre 
inhibir la inseguridad y que delitos como el secuestro, dejen de 
atemorizar a los habitantes.
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El gobernador, Miguel Barbo-
sa Huerta, se pronunció porque 
los supervisores y capacitado-
res electorales del Instituto Na-
cional Electoral (INE) y del Ins-
tituto Electoral del Estado (IEE) 
reciban la vacuna anti Covid-19, 

pues ellos trabajan en campo co-
mo parte del proceso electoral 
2020-2021. 

Por otro lado, adelantó que al 
acercarse el proceso de campa-
ñas se emitirá un nuevo decre-
to que regulará las aglomeracio-
nes, pues es la autoridad sani-
taria la que debe pronunciarse 
al respecto, ya que los órganos 
electorales carecen de facultades 
sancionatorias.

“Me pronuncio porque quie-
nes sean capacitadores, quienes 
vayan en la ruta de organizar el 
proceso electoral tienen que ser 
vacunados, ellos están y van a es-
tar expuestos a un contacto per-
manente de todas sus rutas don-
de van a instalar órganos elec-
torales, donde van a capacitar a 
todos, es absolutamente necesa-
rio que todo el personal que se 
encargue de la organización de 
los comicios electorales reciba la 
vacuna e instruyo al secretario de 
salud para que haga ese plantea-
miento”, dijo el mandatario local.

Será el jueves cuando el titu-
lar de la Secretaría de Salud y el 
vocal ejecutivo del INE, Marcos 
Rodríguez del Castillo, se reúnan 
con el objetivo de abordar temas 
como el de la vacuna a los traba-
jadores del órgano electoral fe-
deral y la realización de pruebas 
Covid-19.

Va nuevo decreto por 
campañas electorales

Por otra parte, el gobernador, 
refirió que, al acercarse las cam-
pañas electorales, por parte de la 
Coordinación Estatal de Protec-
ción Civil se emitirá un nuevo de-
creto que determine lineamien-
tos sanitarios.

“Vamos hacer lineamien-
tos específicos sobre asuntos de 
eventos, de actos, relacionados 
con las campañas electorales, 
tienen que ajustarse a las reco-
mendaciones de Protección Ci-
vil para evitar los contagios”, dijo.

Tanto el vocal ejecutivo del 
INE como el presidente del Con-
sejo General del IEE, Miguel Án-
gel García Onofre, han señalado 
que es competencia del Gobier-
no del Estado determinar linea-
mientos al arrancar las campa-
ñas electorales, ya que los ór-

ganos electorales no tienen la 
facultad sancionatoria.

“Serán lineamientos, reco-
mendaciones sobre eventos y ac-
tos en procesos electorales acá 
en el estado de Puebla, no va a 
ser fácil. Llamo a que todos los 
partidos políticos y candidatos 

tengan disposición para poder 
hacer de este proceso electoral 
sui géneris, aquel en donde ha-
yamos podido construir un re-
sultado democrático y podido 
construir un resultante en la que 
se haya combatido al Covid-19”, 
indicó.

La virtual presidenta de la Jun-
ta de Gobierno y Coordinación Po-
lítica del Congreso del Estado, No-
ra Merino Escamilla, rechazó que 
se vaya a dar la parálisis legislativa 
en lo que resta de la LX Legislatu-
ra pese a que 19 de 41 diputados ya 
presentaron sus oficios para sepa-
rarse de sus cargos mientras parti-
cipan en el proceso electoral de es-
te año.

En conferencia de prensa vi 
rtual, indicó que el Artículo 97 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Es-
tado, señala que quien coordina la 
bancada del grupo mayoritario en 
el Congreso, en este caso Morena, 
es quien debe presidir la Junta de 
Gobierno, pero acotó que el acuer-
do debe ser presentado en el ple-
no, para su votación, y una vez con-
cluido, se espera que ella sea la pri-
mera mujer en presidir el órgano de 
gobierno. 

Añadió que en caso de contar 
con el respaldo de sus homólogos 
será muy significativo porque el 

nombramiento de la primera mu-
jer al frente del Congreso de Puebla 
se daría en “marzo, mes de la mujer”. 

Recordó que hay al menos 19 li-
cencias por parte de diputados y 
diputadas que van a participar en 
el proceso electoral, pero todo está 
estructurado por lo que insistió en 
que se darán los resultados que pi-
de la sociedad. 

Merino Escamilla expresó que 
el llamado es que los diputados que 
aspiran a la reelección u otro car-
go se separen del Poder Legislati-
vo para que no se presenten confu-
siones por la falta de equidad en la 
contienda. 

Reiteró que pese a estos cam-
bios no se puede dar la parálisis en 
el Congreso del Estado con las li-
cencias que se han solicitado, por-
que es la representación de un po-
der y hay temas de Juntos Haremos 
Historia, por ello se va a poner toda 
la atención en el trabajo del legisla-
tivo, pues hasta ahora han salido to-
dos los temas que se plantearon y 
las reformas constitucionales. 

Referente al Parlamento Abier-
to, recordó que son cinco las comi-
siones en donde se encuentra el te-
ma sobre la Interrupción Legal del 
Embarazo y las coordinadoras, se 
reunirán. 

Indicó que se está cumpliendo 
con lo que se dijo, también puntua-
lizó que no se pueden convertir co-
mo Congreso en rehén de ninguna 
idea, se dará el cauce escuchando 
a todos.

Cero violencia 

Sobre el incidente que se presen-
tó en la sesión del pleno, con la de-
claración del diputado Emilio Mau-
rer Espinosa, señaló que ella misma 
tras los hechos pidió el respeto en-
tre diputados, ya que no se acepta la 
violencia de ninguna parte. 

Manifestó su sororidad hacia 
Mónica Rodríguez Della Vecchia, 

pero aclaró que en las ocasiones en 
las que ella ha sido violentada, al 
igual que la diputada Vianey Gar-
cía Romero, no se ha visto el respal-
do de las legisladoras que se aliaron 
en “Va por Puebla”. 

Advirtió que lo que se presentan 
son risas tras las agresiones que su-
fren por parte de Héctor Alonso, y 
José Juan Espinosa Torres, pero in-
sistió en que no tienen cabida las 
faltas de respeto hacia las mujeres. 

Aclaró que Emilio Maurer se dis-
culpó de inmediato e incluso man-
dó un documento reconociendo la 
falta, pero en el caso de las diputa-
das de Morena que han sido vio-
lentadas por Héctor Alonso, y Jo-
sé Juan Espinosa, llevan más de 
dos años y no han recibido una so-
la disculpa.

Sobre el incidente 
que se presentó en 
la sesión del pleno, 
con la declaración 
del diputado Emilio 
Maurer Espinosa 
Manifestó su sororidad 
hacia Mónica 
Rodríguez Della 
Vecchia, pero aclaró 
que en las ocasiones 
en las que ella ha sido 
violentada, al igual 
que la diputada Vianey 
García Romero, no se 
ha visto el respaldo de 
las legisladoras que 
se aliaron en “Va por 
Puebla”. 

A DETALLE

19 de 41 diputados 
y diputadas ya 
presentaron sus 
oficios para separarse 
de sus cargos mientras 
participan en el 
proceso electoral de 
este año.

QUIEREN 
OTRO PUESTO

El jueves se reunirán el 
titular de la Secretaría 
de Salud, Antonio 
Martínez, y el vocal 
ejecutivo del INE, 
Marcos Rodríguez 
del Castillo, para 
abordar temas como 
el de la vacuna a 
los trabajadores del 
órgano electoral 
federal y la realización 
de pruebas Covid-19.

PRÓXIMA 
REUNIÓN

Durante la conferencia 
de prensa virtual, el 
gobernador, Barbosa 
Huerta, junto con la 
titular de la Secretaría 
de Gobernación 
(Segob), Ana Lucía Hill 
Mayoral, presentaron 
al nuevo titular de la 
Coordinación Estatal 
de Protección Civil. 

La responsabilidad la 
asume José Luis Flores 
Gómez, quien es 
abogado egresado de 
la UNAM y cuenta con 
experiencia en temas 
de Protección Civil.

El nuevo funcionario 
estatal ha laborado en 
la Ciudad de México, 
en el Gobierno 
Federal y además 
ha sido capacitado 
internacionalmente.

JOSÉ LUIS 
FLORES, NUEVO 
TITULAR EN PC

Rechaza Nora Merino parálisis 
legislativa ante cascada de licencias
La virtual presidenta de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
Congreso del Estado reconoció que al menos 19 diputados y diputadas 
se separan de sus cargos para participar en el proceso electoral.

Francisco Sánchez Nolasco
Foto Twitter

Pide Barbosa vacunar al
personal del INE e IEE
El gobernador adelantó que se emitirá un nuevo 
decreto en el cual se regulen los eventos masi-
vos a fin de evitar contagios de coronavirus du-
rante las campañas electorales de este año.

Yazmín Curiel
Fotos Cortesía

El palacio de 
las intrigas
CONTACTO@INTOLERANCIADIARIO.COM

Alonso, un burro 
hablando de orejas

El diputado Emilio Maurer, al calor de la sesión 
en el Congreso,  se excedió en sus comentarios y 
agredió verbalmente a Mónica Rodríguez al llamarle 
esquizofrénica, lo cual generó el reclamo inmediato de la diputa-
da, quien le dijo “si usted habla así en su casa, hágalo, pero aquí no”. 

De pronto, Héctor Alonso, el diputado que más ha agredido a las 
diputadas se volvió el buen hermano y le pidió a Maurer que se dis-
culpara por la agresión a la diputada. El burro hablando de orejas. 

La diferencia es que Emilio Maurer de inmediato se disculpó 
en la sesión, reconociendo a la diputada panista, pero además 
envió un comunicado de prensa en el momento.

No obstante, cabe aclarar que el yerro de Maurer Espinosa no 
se puede considerar como violencia de género sino simplemente 
violencia pues sí el calificativo se lo hubiese hecho a un diputado, 
quedaría sólo como “señalamiento firme”. (FSN)

Ricardo Anaya  
opera en lo oscurito

El fin de semana pasado se dio una vuelta por 
Puebla el excandidato y ahora nuevamente aspi-
rante a la Presidencia, Ricardo Anaya. 

Su visita pasó de noche. Sin medios de comunicación y se sabe 
que únicamente platicó con algunos líderes panistas, entre ellos 
su presidenta estatal, Genoveva Huerta. 

Luego se dedicó a pasear por Puebla y tomarse fotos con quien lo 
reconocía debajo del cubrebocas. De ese tamaño es su fuerza. (JC)

¿Quién escondió los 
microbuses? 

Desde que se emitió el primer decreto del go-
bierno estatal sobre la operación del transporte 
público, donde se limitaba al número de pasajeros 
en una unidad y con horario establecido, algo pasó. 

A partir de ese momento, los microbuses fueron ocultados pa-
ra, en su lugar, operar con destartaladas combis en las que la sa-
na distancia brilla por su ausencia. 

El motivo de poner a descansar a los microbuses fue meramen-
te económico ya que les resulta más barato la gasolina de una 
combi, pero se olvidaron que, para evitar más contagios, no debe-
ría circular con más de 4 pasajeros. 

La realidad es que suben hasta 14. ¿Y la autoridad? (APDL)

Campañeando por Home Office
Indudablemente las elecciones en puerta se-

rán históricas por ser las que contarán con mayor 
cantidad de partidos contendiendo, pero además 
porque la pandemia prohibirá la ejecución de los 
famosos mítines.

Por ello, desde ahora, los equipos de campaña debe-
rán sacar todos sus recursos creativos para conseguir convencer 
a los ciudadanos a salir a votar el 6 de junio. 

¿Tendrán suficientes tablas? (YC)

Ambulantes morenistas
Si los ambulantes presionan rumbo al domin-

go seis de junio, fecha en que habrá nuevo alcal-
de, la autoridad municipal deberá dejar vía libre 
por las componendas existentes con algunos de lí-
deres de organizaciones que nunca han abandona-
do las calles del Centro Histórico pese a la pandemia del Covid-19.

Las cuotas se pagan tarde o temprano, pero en esta singu-
lar batalla electoral se pondrá en juego un singular rompecabe-
zas. Por un lado, existen autoridades y actores morenistas que no 
quieren ver ni en pintura a los ambulantes, pero otro bando sí.

Se espera una auténtica comida de negros al interior de More-
na. Al tiempo. (JAM)
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En los últimos cinco años en 
el estado de Puebla, desapare-
cieron en promedio 13 mujeres 
cada mes y hasta hoy, no se sa-
be nada de ellas ni su paradero. 

Desde 2015, 796 mujeres es-
tán desaparecidas, 151 de ellas 
tan solo en el último año, de 
acuerdo con registros de la Fis-

calía General del Estado (FGE), 
estudiados por el observatorio 
ciudadano Igavim. 

En el informe presentado por 
el organismo civil, se advierte 
que en el último lustro han des-
aparecido 3 mil 707 mujeres en 
la entidad de las cuales 41 han 
sido encontradas muertas. 

Asimismo, desde 2015 hasta 
febrero de este 2021, se descono-
cen los motivos de desaparición 
o no hay ninguna información 
de 352 mujeres en todo el esta-
do poblano. 

En tanto, 27 mujeres des-
aparecieron en ese lapso por 

problemas con su pareja o es-
poso, mientras 406 se fueron 
por voluntad propia, en tan-
to 849 se fueron por problemas 
familiares. 

Al menos 78 mujeres cuando 
desaparecieron salieron a tra-
bajar, además de que 55 de ellas 
supuestamente se fueron de 
fiesta y a 179 se les vio por última 
vez cuando fueron con amigos. 

El municipio de Puebla capi-
tal, es donde más casos de des-
apariciones se han registrado al 

El drama de la desaparición en Puebla: 
las mujeres en un entorno de violencia

Según un estudio de Igavim, en el último lustro han desaparecido 3 mil 707 
mujeres en la entidad, de las cuales 41 han sido encontradas muertas.

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque

27 mujeres 
desaparecieron en 
el lapso de 5 años 
por problemas con 
su pareja o esposo, 
mientras 406 se fueron 
por voluntad propia, en 
tanto 849 se fueron por 
problemas familiares.

EL PELIGRO 
MARITAL

Puebla se ubicó en 
el cuarto lugar a nivel 
nacional con mayor 
número de mujeres 
desaparecidas, siendo 
la capital, Tehuacán y 
Atlixco los municipios 
con mayor incidencia.

ENTORNO 
VULNERABLE

Desde el 22 de diciembre de 2029, nadie sabe de Ariana Corona 
Victoria, joven de 36 años, quien dejó al parecer de manera forzo-
sa a dos hijas pequeñas. 

El principal sospechoso de la desaparición, es su expareja sen-
timental, de quien se separó por violencia física y emocional que 
le arremetía. 

El sujeto se encuentra detenido, pero en la cárcel sigue negando 
que sea partícipe de la desaparición y por ende no ha dicho qué 
pasó con ella. 

Ariana trabajaba como demostradora en diversas tiendas depar-
tamentales, de viernes a domingo, mientras en la semana cuida-
ba de sus dos hijas. 

El 23 de diciembre le escribió a su hermana por WhatsApp, pero 
sin decir a dónde iría, solo confirmaba que cenaría con su familia 
la Nochebuena del 24 de diciembre. Ya no llegó. 

Al día siguiente en Navidad, su exesposo, con quien tenía cinco 
años de separada, señaló también que llegaría a cenar porque 
tenía a sus hijas al compartir la custodia, pero tampoco llegó. 

Fue así como su madre la fue a buscar a su casa, pero encontró el 
lugar desacomodado, con objetos tirados, cajones aventados y 
faltaba una pantalla plana de televisión grande. 

Hasta el 27 de diciembre, familiares recibieron audios y mensajes 
de texto anónimos en los que les señalaron que estaba embara-
zada, aunque al parecer no era así.

Luego de denunciar la desaparición, amigas detallaron cómo 
Ariana, presuntamente era violentada por Ángel de Jesús “N”, 
quien a la postre fue asegurado el 3 de febrero de 2020. 

Según testimonios, la maltrataba, le pegaba y encerraba y luego 
de terminar la relación, la siguió acosando incluso la amenazaba, 
aun cuando ya estaba con otra pareja.

Señalan que lo acusó constantemente que la iba a espiar al traba-
jo y se la llevaba por la fuerza, sin embargo jamás quiso interpo-
ner una denuncia en su contra.  

UN CASO ENTRE CIENTOS 

3 mil 707 
mujeres han desapare-
cido en el último lustro 

en Puebla, de ellas 41 se 
localizaron sin vida.

Mujeres que han desaparecido en Puebla en el último lustro
Municipio Puebla Tehuacán Atlixco

Localizadas 1 mil 597 167 85

Desaparecidas 302 49 29

contabilizar 1 mil 597 localiza-
das y 302 aún sin encontrarse en 
los últimos cinco años. 

El segundo lugar es Tehua-
cán, donde 167 mujeres han sido 
localizadas, pero 49 de ellas aún 
permanecen desaparecidas; el 

tercer sitio en Atlixco, donde hay 
85 encontradas y 29 aún sin sa-
ber de ellas. 

Igavim, destaca que solo una 
persona fue localizada en el 
2018 por trata, mientras existen 
anomalías entre 1 y 12 años en 36 
registros de la información pro-
porcionada del 2015 a 2020. 

Asimismo, acusa que en el 
cuarto trimestre del 2020 la FGE 
omitió transparentar la infor-
mación referente al municipio 
del último avistamiento de la 
persona. 

“Es necesario conocer los 
motivos y/o causas que origina-
ron la desaparición de la mu-
jer, de aquellos casos dónde se 
desconoce o no se tiene infor-
mación, esto servirá para iden-
tificar y jerarquizar los riesgos 
de manera específica para el 
cuidado, protección y preven-
ción de las personas”, sentenció 
Igavim. 

Por lo tanto, señaló que es ne-

cesario homologar la clasifica-
ción de la información. 

El problema latente 

El Registro Nacional de Per-
sonas Desaparecidas y No Loca-
lizadas, reportó 4 mil 511 muje-
res entre 10 y 19 años de edad en 
situación de desaparición hasta 
el 23 de noviembre de 2020. 

De acuerdo con el Observa-
torio de Violencia de Género de 
la Universidad Iberoamerica-
na en Puebla, los actos de vio-
lencia en contra de las muje-
res han provocado más de 4 mil 

desapariciones. 
El observatorio denunció que 

las desapariciones de mujeres 
son una violación grave a los de-
rechos humanos de las muje-
res en la que se ha advertido un 

incremento.  
De este modo, hasta el año 

pasado, el estado de Puebla, se 
ubicó en el cuarto lugar a nivel 
nacional con mayor número de 
mujeres desaparecidas. 

Es necesario 
conocer los 

motivos y/o causas 
que originaron la 
desaparición de la 
mujer, de aquellos 
casos dónde se 
desconoce o no se 
tiene información, esto 
servirá para identificar 
y jerarquizar los riesgos 
de manera específica 
para el cuidado, 
protección y prevención 
de las personas”.
Igavim
Organismo Civil

Igavim, destaca que 
solo una persona 
fue localizada en 
el 2018 por trata, 
mientras existen 
anomalías entre 1 y 12 
años en 36 registros 
de la información 
proporcionada del 
2015 a 2020. 

OPACIDAD 
PERENNE
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El Instituto Nacional de Acce-
so a la Información (INAI), no ha 
sido, ni será complaciente de nin-
gún sujeto obligado o autoridad, 
sentenció su presidenta comisio-
nada Blanca Lilia Ibarra Cadena. 

En entrevista telefónica para 
Intolerancia Diario, Ibarra Ca-
dena fue enfática en señalar su 
confianza en que el organismo 
no desaparecerá, luego de los se-
ñalamientos del presidente An-
drés Manuel López Obrador, al 
indicar que se vulnerarían dere-
chos humanos. 

Asimismo, sin desmentir aco-
so, embate y hasta amenazas 

que vivió como comisionada de 
transparencia en Puebla, duran-
te el morenovallismo, aseguró 
que sigue bajo esa línea de com-
promiso con el “Derecho a Saber”. 

De este modo, resaltó los logros 
del INAI con el paso del tiempo, 
mientras indicó se trabaja en el 
acercamiento con el grueso de la 
ciudadanía y que sea menos liti-
gioso el derecho a la información. 

La lucha 

Hace unas semanas el presi-
dente de la República, Andrés 
Manuel López Obrador, aseveró 
que deben desaparecer organis-
mos autónomos como el INAI, al 
argumentar que son tapaderas o 
alcahuetes del poder. 

Al respecto, la presidenta Iba-
rra Cadena, enfatizó que hay que 
echar un vistazo en el tiempo y 
recordar que hubo temas como la 
“Casa Blanca, el Toallagate, Ode-
brecht” o casos de Javier Duarte, 
en donde el INAI ordenó que se 
entregara la información. 

- ¿Por qué no debe 
desaparecer? 

-Porque el INAI es producto de 
una gran movilización ciudada-
na, que buscó que estos derechos 
fueran tutelados por un organis-
mo independiente. 

“Es una conquista de la gen-
te, en este sentido creemos que 
mermar el trabajo del INAI afec-

taría los derechos de las perso-
nas”, sostuvo.  

Indicó que de atribuirse 
las funciones del INAI a la Se-
cretaría de la Función Públi-
ca (SFP), generaría un problema 
constitucional. 

Detalló que la SFP depende 
del Ejecutivo federal, por lo que 
su ámbito de competencia se es-
taría limitando a la administra-
ción pública federal. 

Contrario al INAI, no podría 
tutelar derechos frente a los po-
deres Legislativo y Judicial, de las 
entidades federativas, de los mu-
nicipios de acuerdo al principio 
de federalismo. 

“El INAI tiene esa facultad de 
ser segunda instancia y hemos 
resuelto distintos recursos de los 
estados, hemos atraído recursos 
de revisión y eso garantiza a cual-
quier persona que, si no está con-
forme en las respuestas en las en-
tidades, puede recurrir con noso-
tros”, explicó. 

 -Tú misma viviste un embate 
del gobierno de Puebla cuando 
estuviste en la CAIP (Comisión 
de Acceso a la Información Públi-
ca), momentos difíciles, sabemos 
que, hasta amenazas, ¿cómo ves, 
está desapareciendo este acoso o 
todavía hay intento de los gobier-
nos de mantener ese control? 

-Creo que cada uno de quienes 
integramos los organismos autó-
nomos, debemos de mantener el 

compromiso social que tenemos. 
En el caso del INAI no es un órga-
no político, es un organismo téc-
nico al servicio de la sociedad. 

De este modo aseveró, “el INAI 
no ha sido complaciente de nin-
gún sujeto obligado, el cum-
plimiento de la ley en la mate-
ria es parejo para todos y así de-
be de ser en todas las entidades 
federativas”. 

Recordó que el organismo que 
preside, ha resuelto abrir asun-
tos de gobiernos anteriores y hoy 
mantiene esa lógica de resolver 
recursos en los expedientes de la 
refinería de Dos Bocas o del Tren 
Maya. 

“Creemos que esto es muy im-
portante y estamos buscando 
que la gente sienta que el INAI le 
va a responder”, aseguró. 

- ¿Cuándo estuviste en Pue-
bla en la extinta CAIP, si recibiste 
esos embates de parte del gobier-
no (morenovallista)? 

-Siempre he actuado confor-
me a los principios que me han 
regido en mi vida profesional y 
que son del compromiso institu-
cional que adquiero. 

“Cuando fui nombrada en Pue-
bla, ahora en el ámbito del INAI 
he procurado y mantendré siem-
pre esos principios de integridad 
de ética y compromiso con la gen-
te”, aseguró Blanca Lilia Ibarra. 

“Hoy estoy convencida que en 
una sociedad democrática la in-
formación no debe de ser fuen-
te de conflicto, sino más bien de 

En Puebla y en el INAI mantengo 
mi compromiso con el Derecho
a Saber: Blanca Lilia Ibarra
En entrevista exclusiva para Intolerancia Diario, la comisionada presidenta Blanca Lilia Ibarra, sos-
tuvo que el organismo no desaparecerá, pues se atacaría un derecho humano y aseguró que conti-
núa comprometida con el “Derecho a Saber”. 

Jorge Castillo
Fotos Agencia Enfoque El INAI tiene 

esa facultad de 
ser segunda instancia 
y hemos resuelto 
distintos recursos de 
los estados, hemos 
atraído recursos de 
revisión y eso garantiza 
a cualquier persona que, 
si no está conforme en 
las respuestas en las 
entidades, puede recurrir 
con nosotros”
Blanca Lilia Ibarra
Comisionada presidenta 

solución para las personas, para 
problemas individuales, proble-
mas sociales y nacionales. Estoy 
convencida de que se presta un 
servicio a la ciudadanía que po-
ne en manos de las personas la 
información”, agregó. 

¿Has tratado de buscar al pre-
sidente para hablar sobre el te-
ma?, se le preguntó. 

El INAI, desde que yo llegué 
como comisionada hace 2 años, 
ha buscado mantener un diálo-
go abierto con los tres poderes 
de la unión y hemos mantenido 
esas técnicas de trabajo con las 
Secretarías. 

- ¿Lucharás para que haya 
INAI por mucho tiempo? 

-Confío en que la sociedad va a 
cuidar sobre todo que estos dere-
chos se mantengan intactos, por-
que están en juego los derechos 
humanos.  

“Hay muchos aliados conven-
cidos que es relevante que las ins-
tituciones perduren y sobre todo 
que no se vulneren los derechos 
de las personas”, insistió. 

2020 año difícil 

El año pasado, a pesar de que 
llegó la pandemia de Covid-19, 
fue el más importante en el que 
se garantizó el acceso a la infor-
mación y a la protección de datos 
personales, aseguró. 

Reconoció que la crisis sani-
taria impactó con una reducción 
del 15.3 por ciento en materia de 
solicitudes de información, tam-
bién hubo un aumento en el nú-
mero de recursos de revisión que 
se interpusieron. 

“INAI estuvo trabajando, re-
solviendo, con un tiempo de res-
puesta que se vio favorecido, con 
una revisión de los tiempos pro-

medio de respuesta de las autori-
dades de 12.7 días a 11 días en es-
te periodo”, sostuvo. 

Detalló que hubo 14 mil 509 
recursos de revisión o impugna-
ción a las respuestas a solicitu-
des, que comparadas al año an-
terior hubo una reducción de 14.1 
por ciento. 

-¿Qué tan reacios siguen los 
sujetos obligados a contestar? 

-Ha habido un mayor involu-
cramiento de los sujetos obliga-
dos por varias razones. Por un la-
do, no solamente tratan de aten-
der solicitudes, ya que el INAI 
lleva a cabo verificación de los 
portales de transparencia, donde 
se tiene que atender lo estableci-
do en ley. 

Por lo tanto, advirtió que ha ha-
bido una mejora en cómo están 
alimentando los portales, con las 
verificaciones correspondientes. 

Detalló que en el periodo que 
informó ante el senado, que fue 
el trabajo del 2020, los poderes le-
gislativo y judicial alcanzaron el 
100 por ciento de la información 
que deben tener en sus portales 
de internet. 

Asimismo, el poder ejecuti-
vo tuvo un ligero incremento en 
las obligaciones de transparen-
cia, con un porcentaje de más del 
93.9 por ciento. 

-¿Quiénes están fallando? 
-Sindicatos, por ejemplo, fue 

el más bajo con 80 por ciento pro-
medio de cumplimiento de obli-
gaciones de transparencia. Los 
partidos políticos alcanzaron un 
98.5 por ciento. El promedio ge-
neral de cumplimiento de obli-
gaciones de transparencia fue de 
94.3 por ciento. 

Detalló además que el 64.8 por 
ciento de los recursos de revisión 
en el 2020 fueron ordenando una 

modificación o bien revocando 
al sujeto obligado entregara una 
respuesta complementaria. 

Asimismo, el 35.2 por ciento se 
confirmó la respuesta, además el 
año pasado recursos en materia 
de salud y se resolvieron. 

Fondos y fideicomisos 
99.1 por ciento 
Partidos políticos 
98.5 por ciento 
Órganos autónomos 
97.3 por ciento 
Ejecutivo 93.9 por 
ciento 
Sindicatos 80 por 
ciento 

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO

Hace unas semanas 
el presidente de la 
República, Andrés 
Manuel López 
Obrador, aseveró que 
deben desaparecer 
organismos 
autónomos como el 
INAI, al argumentar 
que son tapaderas o 
alcahuetes del poder. 

EL DATO

Lilia Ibarra resaltó 
los logros del INAI 
con el paso del 
tiempo, mientras 
indicó se trabaja 
en el acercamiento 
con el grueso de la 
ciudadanía y que 
sea menos litigioso 
el derecho a la 
información. 

A CONSIDERAR
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Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil, Diligen-
ciaría, Atlixco, Pue. 
EXPEDIENTE: 374/2020
DISPOSICION JUEZ CIVIL DE ATLIXCO, PUEBLA.
CONVOQUESE A TODO AQUEL CREASE CON DERECHO
JUICIO DE USUCAPION, PROMOVIDO POR CAMILO LOPEZ 
HERNANDEZ Y LEONOR HERNANDEZ REYES EN CON-
TRA DE JUAN MENDOZA BELLO, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN CALLE DIAGONAL DEL PANTEON, NUMERO 
VEINTISEIS, CUARTA SECCION, LOMAS DEL FUERTE, 
COLONIA GUADALUPE VICTORIA, METEPEC, ATLIXCO, 
PUEBLA, Y QUE CUENTA CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS 
Y COLINDANCIAS, AL NORTE EN 27.95 METROS COLIN-
DA CON ZENAIDA LOPEZ HERNANDEZ, AL SUR EN 8.69 
METROS COLINDA CON CALLE DIAGONAL DEL PANTEON, 
AL ESTE EN 30.64 METROS COLINDA CON CALLE VEIN-
TITRES SUR, AL OESTE EN 34.11 METROS COLINDA CON 
EJIDOS DE AXOCOPAN, CON UNA SUPERFICIE DE 547.19 
METROS CUADRADOS, PARA QUE POR ESTE MEDIO SEA 
EMPLAZADO A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, EN 
UN TERMINO DE 12 DIAS HABILES A PARTIR DE LA ULTI-
MA PUBLICACIÓN CON COPIAS PARA TRASLADO.
ATLIXCO, PUEBLA, A DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO
ABOGADO MARIO ANGEL CABRERA LOPEZ

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue. 
C. A TODOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez de lo Civil Distrito Judicial Zacapo-
axtla, Puebla, expediente número 398/2020, em-
plázales Juicio Usucapión, promueve JESUS FLORES 
ARRIETA, respecto del predio urbano denominado 
“Tenamicoyan”, ubicado en Calle Centenario nu-
mero 32: Colonia Centro Cuetzalan del Progreso, 
Puebla. Medidas y colindancias, NORTE 19.13 Metros 
y colinda CON JESUS FLORES GUERRA. AI SUR; Mide 
20.49 metros y colinda con CALLE CENTENARIO ESTE: 
Mide 18.98 metros y colinda con CARMEN BECERRIL 
MORA, AL OESTE: Mide 18.38 metros y colinda con 
Mauricio rocha caballero. Contestar demanda doce 
días siguientes última publicación, apercibimientos 
legales. Copia demanda anexos y auto admisorio en 
secretaria
Zacapoaxtla, Puebla, a ocho de diciembre de dos 
mil veinte.
LA DILIGENCIARIA
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar de Huejotzingo, Puebla, 
expediente 22/2021, relativo al Juicio Especial de 
Rectificación de Acta de Nacimiento promueve 
ANAYELI ATERIANO CORAZA, en contra del Juez del 
Registro Civil De las Personas De San Andrés Hue-
yacatitla, San Salvador el Verde, Puebla, en cum-
plimiento al auto de fecha veintinueve de enero 
de dos mil veintiuno, se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda, para que en el término de tres 
días contados a partir de la última publicación, se 
presenten ante esta autoridad a contradecir la de-
manda, apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo 
notificaciones se harán por lista y se continuará 
con el procedimiento, datos y las subsecuentes a 
enmendar ANAYELI ATERINAO ATERIANO CORAZA, 
“San Andrés Hueyacatitla, San Salvador el Verde, 
Puebla”” Datos de los padres, FLORIBERTO ATERINA-
NO GRANILLO y VERONICA CORAZA PEREA, para que-
dar correctamente, ANAYELI ATERIANO CORAZA, San 
Andrés Hueyacatitla, San Salvador El Verde, Puebla, 
así como también en el apartado “DATOS DE LOS 
PADRES”, FLORIBERTO ATERIANO GRANILLO Y MARIA 
VERONICA CORAZA PEREA. Dejando copia traslado, 
compuesto de Demanda y documentos a su dispo-
sición en secretaria para su conocimiento. 
Huejotzingo puebla, a veintitrés de febrero de dos 
mil veintiuno.
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
Diligenciario Par.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones. 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO.
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda Juicio Ordinario de 
USUCAPION, anexos y auto de radicación, promueve 
GUILLERMINA CARMONA CARMONA, respecto de una 
fracción del inmueble identificado como fracción 
restante de la parcela número 65 Z-1 V: del Ejido 
de San José Morelos, Libres, Puebla, Mide y colinda: 
al Noreste noventa y uno metros con cincuenta y 
ocho centímetros y colinda con predio de EFRAIN 
VAZQUEZ GALAVIZ, al Sureste doce metros y colinda 
con predio de GASPAR VAZQUEZ GALAVIZ (parcela 
numero 81), al Suroeste noventa y uno metros con 
cincuenta y ocho centímetros colinda con predio 
de EPIFANIO ORTIGOZA GONZALEZ (parcela numero 
80); al Noroeste doce metros y colinda con Carre-
tera Federal LIBRES-TEZIUTLAN: contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por fiesta. EXPEDIENTE 28/2021
Libres, Puebla, a 3 de febrero del 2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, San Pedro Cholula,  Puebla.  
PERSONAS SE CREAN CON DERECHO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL, SAN PEDRO CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 04/2021, JUICIO 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JULIO AHUATL PÉREZ CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO 
DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO 
CHOLULA, PARA RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACI-
MIENTO 731, DEL LIBRO 02, DE NACIMIENTOS DEL AÑO 
1941, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE; DEBIENDO CO-
RREGIRSE: AL APELLIDO PATERNO AHUALT CAMBIAR 
LAS LETRAS L Y T POR T Y L, PARA QUEDAR COMO 
AHUATL; AL LUGAR DE NACIMIENTO SUPRIMIR: EN LA 
CASA NO. 3 DE LA CALLE ZARAGOZA; POR SAN MATIAS 
COCOYOTLA, MUNICIPIO DE SAN PEDRO CHOLULA. SE 
EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR DE-
MANDA PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE TRES DÍAS 
CONTESTEN LA MISMA APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUANDOSE CON EL PROCEDIMIENTO DEJAN-
DOSE COPIA DEL TRASLADO EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA,  A 11 DE FEBRERO 
DEL 2021.
C. DILIGENCIARIO
LIC. MARCO POLO VELEZ ROMERO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Disposición Juez Familiar De Huejotzingo, Puebla, 
expediente 121/2021 relativo al Juicio de Rectifica-
ción de Acta de Nacimiento, promueve PERFECTO 
MARTINEZ MORENO, en contra del Juez Del Registro 
Del Estado Civil De Las Personas De San Salvador El 
Verde, Puebla, en cumplimiento al auto de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, se orde-
na emplazar a todas aquellas personas que se crean 
con derecho a contradecir la demanda, para que en 
el término de tres días contados a partir de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, apercibidos que de no ha-
cerlo se les tendrá por contestada en sentido nega-
tivo y las subsecuentes notificaciones se harán por 
lista y se continuar con el procedimiento datos a 
enmendar J.PERFECTO, 18 dieciocho del mes actual, 
y en el mismo pueblo para quedar correctamente, 
PERFECTO MARTINEZ MORENO, dieciocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y dos, y Tlacotepec de 
José Manzo, San Salvador El Verde, Puebla. Copia de 
traslado, compuesta de demanda y documentos a 
su disposición en secretaria para su conocimiento
Huejotzingo, puebla a veintitrés de febrero de dos 
mil veintiuno.
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.
Diligenciaria Non.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. María Emilia Sesma 
Téllez, Notario Público No. 3, del Distrito Judicial de 
Cholula, Pue.
AVISO NOTARIAL
A TODO INTERESADO:
EN TERMINOS DEL ARTICULO 784, FRACCION II, INCISO 
A), b9, Y C) DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE PUEBLA, SE INFORMA QUE EN LA NOTARÍA PUBLICA 
NUMERO TRES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, 
PUEBLA, SE INICIO PROCEDIMIENTO INTESTAMENTA-
RIO EXTRAJUDICIAL, A BIENES DE LA SEÑORA MARIA 
VICENTE TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA VICENTE 
SANCHEZ, A SOLICITUD DE LOS SEÑORES JORGE VA-
LENTIN, JOSE GUILLERMO, JOSE GUSTAVO, ANGEL Y 
ROSALVA TODOS DE APELLIDOS DELGADO VICENTE, 
EN SU CARÁCTER DE HIJOS, EN COMPARECENCIA DE 
FECHA CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTUNO, 
INSTRUMENTO 46700 DEL VOLUMEN 525, QUIENES 
SEÑALAN EL ULTIMO DOMICILIO DE LA AUTORA DE LA 
SUCESION EN EL ESTADO DE PUEBLA Y JUSTIFICAN SU 
ENTRONCAMIENTO CON LA DE CUJUS, ORDENANDOSE 
GIRAR LOS OFICIOS A LA DIRECCION DEL ARCHIVO DE 
NOTARIAS DEL ESTADO,  CONVOCANDOSE A QUIEN 
(ES) SE CREAN CON DERECHO A LOS BIENES DE LA 
HERENCIA, DEDUCIR SUS DERECHOS, TERMINO DE 
DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION.
EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A 10 DE FEBRERO 
DE 2021.
LIC. MARIA EMILIA SESMA TELLEZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRES
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHOLULA, PUEBLA. 

AVISO NOTARIAL

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
DISPOSICION JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRI-
TO JUDICIAL, HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1110/2020, AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE, JUICIO ESPECIAL RECTIFICACION 
ACTA DE NACIMIENTO, PROMOVIDO POR FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ RAMIREZ, CONTRA EL REGISTRO 
CIVIL DE LAS PERSONAS DE JUAREZ CORONACO, 
SAN MATIAS TLALANCALECA, PUEBLA; SE ORDENA 
EMPLAZAR A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A CONTRADECIR LA DEMANDA, 
POR MEDIO DE TRES EDICTOS QUE SE PUBLICARAN 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 
INTOLERANCIA, PARA QUE EN EL TERMINO DE TRES 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA 
ULTIMA PUBLICACION, SE PRESENTEN ANTE ESTA AU-
TORIDAD A CONTRADECIR LA DEMANDA, QUEDANDO 
EN LA SECRETARIA PAR DE ESTE JUZGADO COPIAS 
SIMPLES DE LA DEMANDA, APERCIBIENDO A DICHAS 
PARTES QUE DE NO HACERLO SE LES TENDRA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES AUN LAS DE 
CARACTER PERSONAL SE HARAN POR LISTA, ASI MIS-
MO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A DIEZ DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal Civil 
y Penal, Actuaciones, Municipio de Acajete, Puebla. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
Acajete, Puebla, expediente 18/2021, Juicio Rec-
tificación Acta de Nacimiento, convóquese Juicio 
especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve CECILIO MORALES MORALES por su propio 
derecho. DATOS INCORRETOS: LUGAR DE NACIMIEN-
TO: SE OMITE Y FECHA DE REGISTRO: TODA VEZ QUE SE 
HACEN NOTAR DOS FECHAS 30 DE AGOSTO DE 1980 Y 
1 DE SEPTIEMBRE DE 1980. A FIN DE QUEDAR: LUGAR 
DE NACIMIENTO: SANTA ISABEL TEPETZALA, ACAJETE, 
PUEBLA Y FECHA DE REGISTRO 30 DE SEPTIEMBRE DE 
1980, ordena publicación auto diecinueve de febre-
ro de dos mil veintiuno, ordena emplazar a personas 
con derecho a contradecirla, otorgando un término 
tres días a partir de la última publicación contesten 
demanda con apercibimiento que de no compare-
cer se tendrá por contestada la demanda en senti-
do negativo, continuara el juicio y las notificaciones 
se realizan por estrado, obrando copias Secretaria 
del Juzgado
ACAJETE, PUEBLA, 25 DE FEBRERO DE 2021
DILIGENCIARIO
ABOGADO HECTOR HUGO FLORES CHICO.

EDICTO

Al Margen un Sellos con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, 
Chalchicomula de Sesma, Puebla. 
Emplácese todas aquellas personas créanse de-
recho y persona desconocida respecto UN PREDIO 
URBANO QUE SE ENCUENTRA EN LA CALLE CUAUHTE-
MOC, SIN NUMERO, DE LA LOCALIDAD DE SANTA INES 
BORBOLLA, EN EL MUNICIPIO DE CHALCHICOMULA DE 
SESMA, CIUDAD SERDAN, PUEBLA; PREDIO QUE SE 
IDENTIFICA COMO LOTE NUMERO 9 (NUEVE) DE LA 
MANZANA 7 (SIETE), DE LA ZONA 1 (UNO) DEL POBLA-
DO DE SANTA INES BORBOLLA, MUNICIPIO DE CIUDAD 
SERDAN, ESTADO DE PUEBLA; EL CUAL TIENE LAS 
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORES-
TE.- EN DOS MEDIDAS, LA PRIMERA MIDE 9,81 METROS 
(NUEVE METROS CON OCHENTA Y UN CENTIMETROS)  
Y COLINDA CON SOLAR  TRES (3); ACTUALMENTE CON 
EL JARDIN DE NIÑOS “CARLOS MARIA BUSTAMANTE”; 
LA SEGUNDA MIDE 9.74 METROS (NUEVE METROS CON 
SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS) Y COLINDA CON 
SOLAR CUATRO (4), ACTUALMENTE PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ERASTO ARELLANO CRUZ; AL SURESTE.- MIDE 
23.67 METROS (VEINTITRES METROS CON SESENTA Y 
SIETE CENTIMETROS) Y COLINDA CON SOLAR OCHO 
(8), ACTUALMENTE CON PROPIEDAD DEL SEÑOR 
BONIFACIO EUGENIO DE LOS SANTOS; AL SUROES-
TE.- MIDE 19. 35 METROS (DIECINUEVE METROS CON 
TREINTA Y CINCO CENTIMETROS) Y COLINDA CON 
CALLE CUAUHTEMOC; AL NOROESTE. - MIDE 23.96 
METROS (VEINTITRES METROS CON NOVENTA Y SEIS 
CENTIMETROS), Y COLINDA CON SOLAR DIEZ (10), 
ACTUALMENTE PROPIEDAD DEL SEÑOR ROBERTO 
EUGENIO ARELLANO.- Contesten demanda dentro 
término DOCE DIAS última publicación, señalen 
domicilio para notificaciones esta Ciudad, de no 
hacerlo tendrá contestada en sentido negativo, 
notificaciones posteriores por lista, aún personales. 
Juicio de Usucapión. Promovió FRANCISCA EUGENIO 
ROMERO.- Expediente 029/2021.-  Copias traslado 
esta Secretaría.
EN CIUDAD SERDAN, PUEBLA; FEBRERO 15 DEL AÑO 
2021. 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO MUNICIPAL
LIC. ROMARIO VAZQUEZ COSIO. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Izúcar de Matamoros, Pue.   
Disposición dictada Juez Municipal, auto de fecha 
veintidós de febrero del dos mil veintiuno, expe-
diente 12/2021, Rectificación Acta de Defunción, 
promovido por MARÍA FLORINA RAMÍREZ GÓMEZ, 
emplácese a los que se crean con derecho a con-
tradecir la demanda, para que a partir de la última 
publicación produzcan contestación en término 
legal. Apercibidos que de no hacerlo se les tendrá 
contestado en sentido negativo y se procederá a 
notificar por lista, dejando a disposición copias y 
traslado en Secretaria de este Juzgado.
Izúcar de Matamoros, Puebla, a veinticinco de fe-
brero de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. DANIEL PÉREZ OSORIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.  
Disposición Juez Primero Familiar Capital, Expedien-
te 342/2020, Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE 
NACIMIENTO, promueve CATARINA CUAUTLE Y HE-
RRERA, córrase traslado a aquellas personas créan-
se derecho contradecir demanda término tres días 
contados a partir del día siguiente de la última pu-
blicación, apercibidos no hacerlo, será señalado día 
y hora para desahogar audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia, copias 
traslado oficialía. Refiérase al nombre correcto CA-
TALINA CUAUTLE HERERRA y no CATARINA CUAUTLE 
Y HERRERA, ordenado mediante auto de fecha vein-
tiuno de octubre de dos mil veinte.
Ciudad Judicial, Puebla, a 30 de noviembre de dos 
mil veinte.
DILIGENCIARIO EN TURNO
LIC. YURI GUTIERREZ SANCHEZ. 

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de lo 
Familiar, Diligenciaría, Puebla, Pue.  
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHOS A CON-
TRADECIR DEMANDA. 
Disposición Juez Primero Familiar Distrito Judicial 
Puebla, auto fecha 27 mayo 2020 y 27 octubre 2020, 
expediente 455/2020, promueve RODOLFO RAMON 
XOCHIMITL SÁNCHEZ en contra de LIDIA MIREYDA 
MEZA FUNEZ, Juicio ACCION DE NULIDAD ACTA DE 
MATRIMONIO, Emplácese a TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHOS A CONTRADECIR DEMANDA, se 
hace de su conocimiento, cuenta con termino im-
prorrogable de 12 días para presentarse ante esta 
autoridad a contradecir con justificación la deman-
da de nulidad de acta matrimonio, apercibidos de 
no hacerlo será señalado día y hora para desahogar 
audiencia recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, quedando copias simples de la 
demanda en la Oficialía del Juzgado. 
Puebla, Puebla, a 04 de noviembre de 2020.
LIC. EDILBERTO CUERVO MARTÍNEZ
DILIGENCIARIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN GREGORIO 
ATZOMPA, PUEBLA, EXPEDIENTE 22/2020, JUICIO ES-
PECIAL DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO. 
PROMUEVE CIRILA CUAHUIZO HUITZIL, POR AUTO 
DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, QUEDANDO COMO NOMBRE: CIRILA 
CUAHUIZO HUITZIL, EN EL APARTADO FECHA: 25 DE 
FEBRERO 1961 Y COMO LUGAR: SAN GREGORIO AT-
ZOMPA, PUEBLA SE ORDENA DAR VISTA POR EL TER-
MINO DE TRES DÍAS A TODA PERSONA SE CREA CON 
DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, OFREZCA 
PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTI-
DO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES 
SERÁN POR LISTA. COPIAS DEMANDA, DISPOSICIÓN 
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO MUNICIPAL.
SAN GREGORIO ATZOMPA, PUEBLA, A UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO
DILIGENCIARÍA
ABOG. ANA LORENA CARBARIN MORALES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones. 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, promueve GILBERTO DIAZ 
CASTANEDA, respecto de UNA FRACCIÓN DEL PRE-
DIO URBANO UBICADO EN EL BARRIO DE SAN PABLO, 
MUNICIPIO DE LIBRES, ESTADO DE PUEBLA, FRACCION 
QUE SE LOCALIZA SOBRE LA CALLE ITURBIDE SIN NÚ-
MERO, ACTUALMENTE CALLE SIETE NORTE NUMERO 
SEISCIENTOS ONCE BARRIO SAN PABLO, MUNICIPIO 
DE LIBRES, PUEBLA, Mide y linda Norte 51 metros 
con OMAR CLISERIO CONTRERAS, actualmente 
con precio de JUAN HERNANDEZ CONTRERAS en 41 
metros y con predio de ISABEL HERRERA OREA en 
10 metros: Sur 51 metros con predio que se reserva 
la vendedora, actualmente con predio de GALDINO 
LIMA DIAZ en 26 metros y con predio de MARTIN 
CRUZ MACIAS en 25 metros Oriente 10 metros con 
CALLE ITURBIDE, actualmente CALLE SIETE NORTE; 
Poniente 10 metros con resto del inmueble que 
se reserva la vendedora, actualmente con predio 
de GABRIELA CRUZ RAMIREZ; contestar demanda 
doce días siguientes última publicación exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas. Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por lista. EXPEDIENTE 29/2021.
Libres, Puebla, a 9 de febrero del 2021
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. OSVALDO IVAN LOPEZ SANCHEZ

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal de lo 
Civil, Izúcar de Matamoros, Puebla. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO.
Disposición Juez Municipal Izúcar de Matamoros 
Puebla, Expediente Número 04/2021,  Juicio Rec-
tificación de Acta de Nacimiento, promueve MA 
LUISA RAMIREZ FLORES, emplace todos interesados 
en contradecir la demanda mediante publicación 
tres edictos consecutivos con objetivo rectificar 
nombre MA. LUISA RAMIREZ FLORES, por nombre 
correcto MA LUISA RAMIREZ FLORES, es decir se su-
prima el punto después del nombre MA para que a 
partir día siguiente última publicación, en término 
de tres días contesten demanda y señalen domici-
lio para recibir notificaciones personales apercibido 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo y subsecuentes notificaciones serán por 
lista del juzgado, quedando copias de demanda en 
Secretaría del Juzgado.
EN LA CIUDAD DE IZÚCAR DE MATAMOROS, PUEBLA, 
VEINTIDOS DE FEBRERO DEL 2021.
EL DILIGENCIARIO. 
ABOGADO DANIEL PÉREZ OSORIO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal, Te-
peaca, Puebla. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal, 
Tepeaca, Exp. 89/2021, convóquese Juicio Rectifi-
cación Acta Nacimiento, promueve DATOS INCO-
RRECTOS NOMBRE JOSÉ SEFERINO MARTÍNEZ, LUGAR 
DE NACIMIENTO EN SU CASA, EN LA FECHA DE NACI-
MIENTO 26 DE AGOSTO, ordénese emplazar quienes 
tengan derecho a contradecir demanda, termino 
de tres días después de la última publicación con-
testen demanda, DATOS CORRECTOS JOSÉ SEFERINO 
MARTİNEZ GONZAGA, LUGAR DE NACIMIENTO SAN 
PABLO ACTIPAN, TEPEACA, PUEBLA, FECHA DE NACI-
MIENTO 26 DE AGOSTO DE 1966.
Tepeaca, Puebla, a 26 de Febrero de 2021
DINGENCIARIO
LIC. DAVID ALEJANDRO LILLO CORTES.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1390/2020, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTA-
RIA A BIENES DE MIGUEL PINEDA CRUZ, PROMUEVE 
FRANCISCO PINEDA PALMA, POR ACUERDO DE FECHA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE SE 
ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIÓDICO 
INTOLERANCIA CONVOCANDO A TODOS LOS QUE SE 
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN UN PLAZO 
DE DIEZ DIAZ QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN Y CONCU-
RRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO. LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN, PROPONGAN A 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRE-
TARIA PAR COPIA DE LA DEMANDA.
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL ANO 2021. 
ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO FAMILIAR DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal Civil 
y Penal, Actuaciones, Municipio de Acajete, Puebla. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal 
Acajete, Puebla, expediente 17/2021, Juicio Recti-
ficación Acta de Nacimiento, convóquese Juicio 
especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
promueve FELIPA AGUILAR SANTOS, por su propio 
derecho DATOS INCORRECTOS: FECHA DE NACIMIEN-
TO: 27 DE ENERO LUGAR DE NACIMIENTO SE OMITE 
Y NOMBRE DE SUS PROGENITORES JOSE AGUILAR Y 
ROSA SANTOS, A FIN DE QUEDAR, DATOS CORREC-
TOS FECHA DE NACIMIENTO: 27 DE ENERO DE 1970, 
LUGAR DE NACIMIENTO SANTA ISABEL TEPETZALA, 
ACAJETE, PUEBLA Y NOMBRE DE SUS PROGENITORES: 
JOSE AGUILAR RAMIREZ Y ROSA SANTOS DE JESUS, 
ordena publicación auto diecinueve de febrero de 
dos mil veintiuno ordena emplazar a personas con 
derecho a contradecirla, otorgando un término tres 
días a partir de la última publicación contesten de-
manda, con apercibimiento que de no comparecer 
se tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo, continuara el juicio y las notificaciones 
se realizan por estrado obrando copias Secretaria 
del Juzgado.
ACAJETE, PUEBLA, 25 DE FEBRERO DE 2021.
DILIGENCIARIO
HECTOR HUGO FLORES CHICO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, H. Tribunal Superior de 
Justicia, Juzgado Mixto de Zacapoaxtla, Zacapoa-
xtla, Pue. 
A TODA PERSONA QUE PUDIERA TENER UN DERECHO 
CONTRARIO AL DEL ACTOR Y TODO INTERESADO.
Dejando copias Secretaría, emplazo contestar doce 
días siguientes última publicación, demanda USU-
CAPION PARA PURGAR VICIOS ANTIGUOS, PROMUEVE 
MANUEL FUENTECILLA DECIÓN VS. AGUSTINA DIEGO 
MIRALON Y COLINDANTES; ANASTACIO AGUILAR PE-
REZ; TERESA DESIÓN MENDOZA; ANACLETO VAZQUEZ 
PATRICIO; RESPECTO DEL PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE LAS PALMAS S/N DEL LUGAR DENOMINADO 
“TAXITIMPAN”, LOCALIDAD DE TZINZCAPAN, MUNICI-
PIO DE CUETZALAN DEL PROGRESO, ESTADO DE PUE-
BLA;  Cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: 
MIDE 15.87 MTRS. LINDA CON ANASTACIO AGUILAR 
PEREZ; AL SUR: 22.54 MTRS. LINDA CON TERESA 
DESION MENDOZA; AL ESTE: MIDE 8.66 MTRS. LINDA 
CON ANACLETO VAZQUEZ PATRICIO; AL OESTE: MIDE 
8.65 MTRS. LINDA CON CALLE LAS PALMAS; SUPER-
FICIE TOTAL DE 151.85 MTRS. Apercibidos no hacerlo 
tendráse contestada demanda negativamente.  EX-
PEDIENTE NUMERO 37/2021.
Zacapoaxtla, Puebla, a 11 de Febrero del 2021.
DILIGENCIARIA
LIC. ELENA ADAME TIRADO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
DISPOSICIÓN Juez de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Huejotzingo, Puebla, Expediente 14/2021, MELIS-
SA DE LA PEÑA RAMIREZ promueve Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JULIO SAMUEL DE LA 
PEÑA LOPEZ, Auto de fecha diecinueve de febrero 
de dos mil veintiuno, ordena convocar a todos los 
que se crean con Derecho a la Herencia, a fin de 
que deduzcan sus derechos dentro de los diez días 
siguientes a la publicación, concurran por escri-
to en el procedimiento, debiendo establecer los 
argumentos de su derecho, los documentos que 
justifiquen y propongan a quien puede desempeñar 
el cargo de albacea definitivo. Dejando a su disposi-
ción traslado en la secretaria para su conocimiento
Huejotzingo, Puebla, tres de marzo de dos mil vein-
tiuno.
El Diligenciario Par
Lic. Roberto Castellanos Bautista.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Civil y de 
lo Penal, San Juan de los Llanos, Pue. Actuaciones. 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO
Dejándoles Secretaria del Juzgado de lo Civil del 
Distrito Judicial de San Juan de los Llanos, Libres, 
Puebla, copia de la demanda de USUCAPION, ane-
xos y auto admisorio, promueve ANDRES MORGADO 
SANCHEZ en su carácter de representante legal de 
su menor hijo KAROL MORGADO BASILIO, respecto de 
UNA FRACCIÓN DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO 
“MEXCALTITAN” UBICADO EN LA POBLACIÓN DE SAN 
ANDRÉS PAYUCA, MUNICIPIO DE CUYOACO, PUEBLA, 
Mide y linda Norte 55 metros con predio de IGNA-
CIO RAMIREZ y GELACIO ORDAZ TAPIA, actualmente 
MARIO ORTIGOZA ALBA; Sur 55 metros con predio 
de JOSEFINA FLORES DE TAPIA; Oriente 18.50 metros 
con BARRANCA actualmente JOSE CORTE HERRERA; 
Poniente 18.50 metros linda en 4 metros con SERVI-
DUMBRE DE PASO y en 14.50 metros con predio de 
JOSE LUIS JUMAREZ AGUILAR; contestar demanda 
doce días siguientes última publicación, exprese 
nombre y domicilio Abogado Patrono, y cumpla con 
las demás obligaciones respectivas, Apercibidos no 
hacerlo se tendrá contestada negativamente y sus 
notificaciones por lista. EXPEDIENTE 81/2021.
Libres, Puebla, a 16 de febrero del 2021.
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO
LIC. OSVALDO WAN LOPEZ SANCHEZ.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue.  
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA, EXPEDIENTE 
1396/2020, JUICIO DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
A BIENES DE ISABEL PALMA MUNDO, PROMUEVE 
FRANCISCO PINEDA PALMA POR ACUERDO DE FECHA 
QUINCE DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTE SE 
ORDENA PUBLICAR UN EDICTO EN EL PERIODICO 
“INTOLERANCIA” CONVOCANDO A TODOS LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA LEGITIMA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN UN PLAZO 
DE DIEZ DIAZ QUE SE CONTARÁN A PARTIR DEL DIA SI-
GUIENTE DE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y CONCU-
RRAN POR ESCRITO EN EL PROCEDIMIENTO DEBIENDO 
ESTABLECER LOS ARGUMENTOS DE SU DERECHO. LOS 
DOCUMENTOS QUE LO JUSTIFIQUEN PROPONGANA 
QUIEN PUEDE DESEMPEÑAR EL CARGO DE ALBACEA 
DEFINITIVO, QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LA SECRE-
TARIA PAR COPIA DE LA DEMANDA
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A LOS VEINTISEIS DIAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO 2021.
ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO FAMILIAR DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal Civil 
y Penal, Actuaciones, Municipio de Acajete, Puebla. 
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE LO CIVIL Y DE LO 
PENAL, ACAJETE, PUEBLA, DIECISÉIS DE FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTIUNO, EXPEDIENTE 16/2021, CON-
VÓQUESE JUICIO RECTIFICACIÓN ACTA NACIMIENTO, 
PROMUEVE, ISIDORO TELLEZ TORRES Y/O YSIDORO 
TELLEZ, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: YSIDORO 
TELLEZ, FECHA DE NACIMIENTO: AYER, LUGAR DE 
NACIMIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL PADRE: RAFAEL 
MELENDEZ Y NOMBRE DE LA MADRE: MAGDALENA 
TORRES. ORDENESE EMPLAZAR A QUIENES TENGAN 
DERECHO CONTRADECIR DEMANDA, TERMINO DE 
TRES DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
CONTESTEN DEMANDA, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: 
ISIDORO TELLEZ TORRES, FECHA DE NACIMIENTO: SIE-
TE DE AGOSTO DE 1945, LUGAR DE NACIMIENTO: LA 
MGDALENA TETELA, ACAJETE, PUEBLA, NOMBRE DEL 
PADRE: ANSELMO TELLEZ CALDERON Y NOMBRE DE LA 
MADRE: MAGDALENA TORRES ORTEGA.
ACAJETE, PUEBLA A VEINTIDOS DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIUNO.
DILIGENCIARIO
LIC. HECTOR HUGO FLORES CHICO.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que 
Dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo 
de lo Civil, Diligenciario, Distrito Judicial, Huejotzin-
go, Pue.  
Disposición Juez Segundo de lo Civil de Huejotzin-
go Puebla, expediente número 75/2019. Promueve 
MARIA DE LOS ANGELES RAMIREZ PARRA, en mi 
carácter de albacea provisional a bienes de JOSE 
LEOVARDO ALONZO ALEMAN también conocido 
como LEOBARDO ALONSO JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE USUCAPION, en contra de IGNACIA GARCIA LA-
ZARO también conocida como IGNAGIA GARCIA DE 
GARCIA y/o IGNACIA GARCIA, por su propio derecho 
y en representación en su carácter de Albacea 
Definitivo a bienes de ANDRES GARCIA KA TODAS 
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO, respec-
to de AQUELLAS una fracción que se segrega del 
predio rustico denominado “Sánchez Tlale” ubica-
do en el pilo de Tlanalapan del municipio de San 
Martin Texmelucan con las medidas y colindancias 
siguientes AL NORTE. Mide quince metros con 
veinte centímetros y linda con caño. AL SUR Mide 
catorce metros con cincuenta centímetros y linda 
con fracción restante propiedad de Andrés García, 
quien será representado por su albacea definitivo 
IGNACIA GARCIA LAZARO también conocida como 
IGNACIA GARCIA DE GARCIA y/o IGNACIA GARCIA AL 
ORIENTE - Mide Noventa y cuatro metros con cero 
centímetros y colinda con Gregorio Diaz actual-
mente Josefa Sánchez Romero también conocido 
como Josafat Sánchez Romero AL PONIENTE. Mide 
cien metros con cuatro centímetros y colinda con 
propiedades de Juan Muniz, Inés Romero García 
también conocida como María Inés Romero Gar-
cía Sofia Romero García y María de la Luz Romero 
García. En cumplimiento a los Autos de fecha vein-
tidós de agosto de dos mil diecinueve y once de 
Diciembre de Dos mil Veinte. se ordena emplazar 
A JUAN MUÑIZ ROMERO y MARIA DE LA LUZ ROMERO 
GARCÍA, para que dentro del término de doce días 
conteste la demanda, opongan excepciones, ofrez-
can pruebas en términos del articula 204 fracción 
IX del Código Procesal Civil para el Estado con el 
apercibimiento en caso de no dar contestación a 
la demanda se les tendrá contestada en sentido 
negativo y se continuara con el procedimiento, así 
mismo señalen domicilio particular y convencional 
para recibir notificaciones apercibidos que de no 
hacer sus notificaciones se harán por estrados aún 
las de carácter personal. Haciéndole saber que el 
traslado respectivo compuesto de demanda, ane-
xos y auto de radicación a su disposición en Secre-
taria Non de este Juzgado para su conocimiento.
Huejotzingo, Puebla, a diecisiete de Febrero De Dos 
Mil Veintiuno.
Diligenciario Non.
LIC. EDUARDO JOSUE GONZALEZ PÉREZ.

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado de lo Familiar, 
Actuaciones, Huejotzingo, Pue. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO.
Por disposición del Juez Familiar de Huejotzingo. 
Puebla, expediente número 1428/2020, relativo al 
Juicio de RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO, en 
contra del Juez del Registro del Estado Civil de las 
Personas de SAN ANTONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, 
PUEBLA promueve MARIA REYES ROSALES FLORES, 
a fin de autorizar la rectificación respecto del 
nombre, se asiente nombre correcto “MARIA REYES 
ROSALES FLORES, en lugar de MA. DE LOS ANGELES 
ROSALES FLORES, en el apartado de fecha de naci-
miento se asiente SEIS DE ENERO DE MIL NOVECIEN-
TOS CINCUENTA en lugar de 6 DE ENERO DEL ANO 
1950 MIL NOVECIENTOS CINCUENTA y en lugar de 
nacimiento se asiente de manera correcta “SAN AN-
TONIO TLATENCO, CHIAUTZINGO, PUEBLA, en lugar de 
MISMO DOMICILIO. Se ordena emplazar a todas las 
personas que se crean con derecho a contradecir 
la demanda para que en termino de tres días con-
tados a partir del día siguiente de la última publica-
ción se presenten ante esta autoridad a contradecir 
la demanda apercibiendo a dichas partes que de no 
hacerlo se tendrá por contestada la demanda en 
sentido negativo y las notificaciones subsecuentes 
aun las de carácter personal se les harán por lista 
así mismo se continuará con el procedimiento; que-
da traslado compuesto de demanda documentos 
anexos y traslado en cumplimiento al auto de fecha 
diecisiete de febrero de dos mil veintiuno disponi-
ble en Secretaria par de este Juzgado. 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 24 DE FEBRERO DE FOS MIL 
VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIO
LIC. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA

EDICTO

Al Margen un Sello con el Escudo Nacional que Dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Municipal Civil 
y Penal, Actuaciones, Municipio de Acajete, Puebla. 
Disposición Juez Municipal de lo Civil y de lo Penal, 
Acajete, Puebla. Auto Quince de febrero del dos mil 
veintiuno, Expediente 15/2021, convóquese Juicio 
RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION ACTA NACIMIENTO, 
promueve, REYNA LEON MARTINEZ Y/O MA REINA 
LEON, DATOS INCORRECTOS: NOMBRE: MA REINA 
LEON, FECHA DE NACIMIENTO: 06 SEIS DEL ACTUAL, 
LUGAR DE NACIMIENTO: SE OMITE, NOMBRE DEL 
PADRE: MARIANO LEON Y NOMBRE DE LA MADRE: 
LEONARDA MARTINEZ. Ordénese emplazar a quie-
nes tengan derecho contradecir demanda, termi-
no de tres días después de la última publicación 
contesten demanda, DATOS CORRECTOS: NOMBRE: 
REYNA LEON MARTINEZ, FECHA DE NACIMIENTO: 06 
DE ENERO DE 1952, LUGAR DE NACIMIENTO: ACAJETE, 
PUEBLA, NOMBRE DEL PADRE: MARIANO LEON RE-
YES Y NOMBRE DE LA MADRE: LEONARDA MARTINEZ 
CHAVEZ.
Acajete, Puebla a veinticuatro de febrero del año 
dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LIC. HECTOR HUGO FLORES CHICO.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO 
DE LO FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente número 
74/2021, auto de ocho de febrero de dos mil veintiu-
no, Juicio Especial de Rectificación, Promovido por 
NORBERTO HERNANDEZ CORAZA, en contra de Juez 
del registro de estado Civil de las Personas de San 
Salvador el Verde, Puebla y a todas aquellas perso-
nas que se crean con derecho, datos correctos a 
rectificar: nombre NORBERTO HERNANDEZ CORAZA, 
lugar de nacimiento: SANGREGORIO AZTOTOACAN, 
SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, y fecha de nacimien-
to: 6 DE JUNIO DE 1960, se ordena emplazar a todas 
aquellas personas que se crean con derecho, a con-
tradecir la demanda, para que en el término de tres 
días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, quedando en la secretaria 
Par de este juzgado copias simples de la demanda 
que se provee, apercibiendo a dichas partes que de 
no hacerlo se les tendrá por contestada la demanda 
en sentido negativo y las notificaciones subsecuen-
tes, aun las de carácter personal, se les harán por 
lista, asimismo se continuara con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla a veinticinco de febrero de 
dos mil veintiuno.
DILIGENCIARIO
LCI. ROBERTO CASTELLANOS BAUTISTA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. LIC. SERGIO 
MORENO VALLE GERMAN, NOTARIO PÚBLICO NÚME-
RO VEINTICUATRO. DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA, 
PUEBLA, 
AVISO NOTARIAL 
SERGIO MORENO VALLE GERMÁN, Notario Titular de 
la Notaría Pública Número Veinticuatro del Distrito 
Judicial de Puebla, en funciones, por medio del pre-
sente y con fundamento en lo previsto y dispuesto 
por el Artículo 784 fracción II inciso c) punto B, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado; se 
da a conocer a todas las personas interesadas, que 
en esta Notaría a mi cargo se tramita la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ ROBERTO GUZMÁN 
GARCÍA, según Escritura número 48,151, Volumen 
513, de fecha dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte promovida por la señora JES-
SICA ERANDENI GUZMÁN ROMERO, quien acredito su 
entroncamiento con el De Cujus y declaró, que no 
conoce de la existencia de persona diversa a ella 
con derecho a heredar en el mismo grado o en uno 
preferente al de ella misma, por lo tanto se convoca 
a quien o quienes se crean con derecho a los bienes 
de la herencia, para que se presenten dentro de los 
diez días siguientes al de la última publicación a de-
ducir sus derechos. 
H. Puebla de Zaragoza, a los veintiocho días del mes 
de enero del año dos mil veintiuno. 
EL NOTARIO TITULAR  DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚ-
MERO 24 
LIC. SERGIO MORENO VALLE GERMÁN.

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  GUILLERMO 
FERNANDEZ DE LARA NORARIA PUBLICA NO. 1 ATLIX-
CO, PUE.
PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, frac-
ción II, letra B, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, doy a conocer que por ins-
trumento número 32,267 del volumen 263, de fecha 
diez de Febrero del año dos mil veintiuno, se inició 
el trámite de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
de quien en vida se llamó EUFROCINA GARCÍA ESCA-
MILLA también conocida como EUFROSINA GARCÍA 
ESCAMILLA y/o EUFROSINA GARCÍA DE MORANCHEL, 
en virtud de que el heredero BENJAMÍN MORANCHEL 
MARTÍNEZ, en su carácter de cónyuge, compareció 
ante mí, y bajo protesta de decir verdad, declara 
que no conoce de la existencia de persona alguna 
diversa a él, con derecho a heredar en el mismo gra-
do o en uno preferente al de el mismo. Lo anterior a 
efecto de convocar a quienes se crean con derecho 
a los bienes de la herencia, para que se presenten 
dentro de los diez días siguientes al de la última pu-
blicación a deducir sus derechos.
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MARZO DEL 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO. PUEBLA.  

AVISO NOTARIAL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  GUILLERMO 
FERNANDEZ DE LARA NORARIA PUBLICA NO. 1 ATLIX-
CO, PUE.
PRIMERA PUBLICACIÓN NOTARIAL
De acuerdo a lo establecido por el artículo 784, frac-
ción II, letra B, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Puebla, doy a conocer que por instru-
mento número 32,298 del volumen 263, de fecha 
veinticuatro de Febrero del año dos mil veintiuno, 
se inició el trámite de la Sucesión Intestamenta-
ria a bienes de quien en vida se llamó FIDEL MITRE 
MAYORGA también conocido como FIDEL MITRE, en 
virtud de que las herederas CASILDA COLOSIA y/o 
CASILDA COLOCIA y/o CASILDA COLOSIA DE MITRE, 
en su carácter de cónyuge supérstite y las señoritas 
ABUNDIA CLARA MITRE COLOSIA, LEONOR MITRE CO-
LOCIA e INÉS MITRE COLOSIA, en su carácter de hi-
jas, comparecieron ante mí, y bajo protesta de decir 
verdad, declaran que no conocen de la existencia 
de persona alguna diversa a ellas, con derecho a 
heredar en el mismo grado o en uno preferente al 
de ellas mismas. Lo anterior a efecto de convocar 
a quienes se crean con derecho a los bienes de la 
herencia, para que se presenten dentro de los diez 
días siguientes al de la última publicación a deducir 
sus derechos
ATLIXCO, PUEBLA, A 02 DE MARZO DEL 2021.
GUILLERMO FERNANDEZ DE LARA SANTOS 
NOTARIO PUBLICO No.1 DE ATLIXCO. PUEBLA.  

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. PODER JUDICIAL 
CHOLULA, PUEBLA.
TODO INTERESADO.
Disposición JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, PUEBLA, 
promueve EVA SORIANO PASTRANA, JUICIO USUCAPIÓN 
e INMATRICULACIÓN, expediente 790/2020, emplácese 
quienes crean tener derecho para contestar demanda, 
doce días siguientes última publicación, deberá formu-
lar en términos del artículo 204 Código Procesal Civil, 
respecto predio rustico “COCOLALXI” ubicado Santa 
María Malacatepec, Santa Clara Ocoyucan, Puebla, 
superficie 3,728.01 m2. medidas colindancias: Norte 
y/o Noreste 60.17 metros, Julia Pastrana Menes; Sur y/o 
Suroeste 80.25 metros, José Dolores Jaimez Torres, Ar-
nulfo Gómez Ramos; Oriente y/o Sureste 36.49 metros, 
Santiago Tochihuitl Menes; Poniente y/o Noroeste 58.51 
metros, Remigio López Bueno. Apercibidos de no com-
parecer, se tendrá contestada demanda sentido nega-
tivo, notificaciones personales lista, copia demanda, 
anexo, auto admisorio Secretaria Juzgado.
Cholula Puebla dos de marzo de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA.
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
OCTAVO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL DEL 
ESTADO DE PUEBLA. DILIGENCIARIO 
CIUDAD JUDICIAL PUEBLA, DOS DE FEBRERO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO Y VEINTICINCO DE FEBRERO DOS MIL 
VEINTIUNO. DISPOSICIÓN JUEZA OCTAVO ESPECIALI-
ZADA MATERIA MERCANTIL. JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL 931/2010. PROMUEVE GABRIEL MONTIEL CID 
CONTRA ALMA VERÓNICA LIMÓN SÁNCHEZ. SEÑALA 
DOCE HORAS DIECISIETE DE MARZO DOS MIL VEIN-
TIUNO. PARA REMATE PRIMERA PUBLICA ALMONEDA 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO, EN TÉRMINOS DEL 
PROVEIDO VEINTINUEVE OCTUBRE DOS MIL VEINTE. 
DEPARTAMENTO TIPO MULTIFAMILIAR. UBICADO EN 
PLAZA DOCE “A” SUR, DEPARTAMENTO UNO DEL EDI-
FICIO DOCE MIL TRES. MANZANA UNO, LOTE ONCE. 
CONJUNTO HABITACIONAL SAN JORGE DE LA CIUDAD 
DE PUEBLA. INSCRITO BAJO NÚMERO ÍNDICE PREDIO 
MAYOR Y/O FOLIO REAL INMOBILIARIO 231072. CON-
VÓQUESE POSTORES. POSTURA LEGAL CIENTO SESEN-
TA MIL PESOS. CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL. 
CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES PRECIO AVA-
LUÓ. QUEDAN LOS AUTOS A DISPOSICIÓN INTERESA-
DOS. POSTURAS Y PUJAS PRESENTARSE POR ESCRI-
TO EL DÍA Y HORA SEÑALADOS PARA AUDIENCIA DE 
REMATE. HÁGASE SABER PARTE DEMANDADA PODRÁ 
LIBERAR SU BIEN HACIENDO PAGO ÍNTEGRO MONTO 
RESPONSABILIDAD HASTA ANTES DE QUE CAUSE ES-
TADO EL AUTO DE FINCAMIENTO DE REMATE.
LA DILIGENCIARÍA
LIC. YAZMIN PÉREZ BONILLA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. PO-
DER JUDICIAL CHOLULA, PUEBLA.
TODO INTERESADO.
Disposición JUEZ SEGUNDO CIVIL CHOLULA, PUE-
BLA, promueve FLORINDA TENAHUA POBLANO, JUI-
CIO USUCAPIÓN e INMATRICULACIÓN, expediente 
760/2020, emplácese quienes crean tener derecho 
para contestar demanda, doce días siguientes últi-
ma publicación, deberá formular en términos del 
artículo 204 Código Procesal Civil, respecto predio 
rustico “BAJO EL TENAYO” ubicado Santa María Ma-
lacatepec, Santa Clara Ocoyucan, Puebla, superficie 
4,201.13 m2. medidas colindancias: Norte y/o Nores-
te 21.67 metros, Luis Medina Ramirez, Eladio Tena-
hua Poblano; Sur y/o Suroeste 36.13 metros, camino 
a Zetina; Oriente y/o Sureste 123.24 metros, Eladio 
Tenahua Poblano; Poniente y/o Noroeste 129.63 
metros, Antonio Ramirez Gordiano. Apercibidos de 
no comparecer, se tendrá contestada demanda 
sentido negativo, notificaciones personales lista, 
copia demanda, anexo, auto admisorio Secretaria 
Juzgado.
Cholula Puebla dos de marzo de dos mil veintiuno.
DILIGENCIARÍA.
LIC. SILVIA MIREYA LARA NORIEGA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNICI-
PAL. CALPAN, PUEBLA, 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 08/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
FRANCISCO RINCON HERNANDEZ Y/O JOSE FRANCIS-
CO CECILIO RINCON SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS PARA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ 
SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIEN-
CIA DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 07/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE REFUGIO LORENZO HERNANDEZ Y/O JOSE REFUGIO 
HIPOLITO LORENZO SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO DE 
TRES DÍAS PARA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑA-
LEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA 
RECIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO 
QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTES-
TADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES 
AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR 
LISTA, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHO-
GAR LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALE-
GATOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETA-
RIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 33/2021, RELATIVO AL JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PRO-
MUEVE JOSE MIGUEL JIMENEZ LORENZO Y/O JOSE 
MIGUEL MAGDALENO JIMENEZ SE EMPLAZA A QUIE-
NES SE CREAN CON DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE EMPEZARÁ 
A TRANSCURRIR AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PER-
SONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA. 
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 04/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
PAULINO RIOS HERNADEZ Y/O JOSE PETRONILO PAU-
LINO RIOZ SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LIS-
TA, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETA-
RIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 01/2021, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE GUADALUPE HERNANDEZ APARICIO Y/O MARÍA 
GUADALUPE LOURDEZ HERNANDEZ SE EMPLAZA A 
QUIENES SE CREAN CON DERECHO, CONCEDIÉNDO-
LES UN TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA CONTRADECIR 
CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE EMPEZA-
RÁ A TRANSCURRIR AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PER-
SONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL. TEHUACAN, PUE.
EMPLÁCESE A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER UN 
DERECHO CONTRARIO AL ACTOR, RESPECTO DEL BIEN 
INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, Por disposi-
ción del Juzgado Segundo de lo Civil de Tehuacán, 
Puebla; respecto de predio rústico ubicado en el 
PARAJE DENOMINADO “CRUZTITLA” DEL MUNICIPIO 
DE ZINACATEPEC, PUEBLA; medidas y colindancias: 
al NORTE.- mide 11.06 metros, colinda con propie-
dad de SOCORRO AVILA VENTURA; al SUR.- mide 
10.99 meros, colinda con CARRIL DE ENTRADA Y 
SALIDA; al ORIENTE.- mide 20.23 metros, colinda con 
propiedad de SOCORRO AVILA VENTURA; al PONIEN-
TE.- mide 20.17 metros, colinda con propiedad de 
SOCORRO AVILA VENTURA; requiriéndoles término 
doce días contados a partir última publicación, 
acudan ante éste Tribunal a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, en términos y 
condiciones que establece la ley, apercibidos que, 
de no hacerlo, se tendrá por contestada en sentido 
negativo y continuará la secuela procesal, quedan-
do a su disposición en la Secretaria de Acuerdos 
non del Juzgado Segundo, copias de la demanda, 
anexos y auto admisorio. promueve: “SOCIEDAD   
AGRÍCOLA   DE   CAPTACIÓN   DE AGUAS DE REGADÍO 
GALERÍA Y POZO PROFUNDO SAN JUAN” ASOCIACIÓN 
CIVIL, contra SOCORRO AVILA VENTURA y todo aquel 
que se crea con derecho contrario al actor. Juicio 
de Usucapión e Inmatriculación, expediente núme-
ro 5/2021.
Tehuacán, Puebla; 22 de febrero de 2021.
EL DILIGENCIARIO NON
LIC. ANGEL BAUTISTA ANGELES

EDICTO
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL. TEHUACAN, PUE.
POR DISPOSICIÓN DEL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEHUA-
CÁN, PUEBLA, RELATIVO AL JUICIO DE USUCAPIÓN 
PROMOVIDO POR LAURA VIRGINIA GALLEGOS SÁN-
CHEZ, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TEHUACÁN, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 330/2020, EN CONTRA DE SALVADOR 
LEYVA CARRERA Y OFELIA MÉNDEZ ROJAS, RESPECTO 
DEL BIEN INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA REFORMA 
NORTE, NÚMERO 216, COLONIA CENTRO, TEHUACÁN, 
PUEBLA, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE: MIDE 25.55 M. (VEINTICINCO METROS 
CON CINCUENTA Y CINCO CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON  PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, 
PUEBLA; AL SUR: MIDE 25.45 M. (VEINTICINCO ME-
TROS CUARENTA Y CINCO   CENTÍMETROS)   Y   CO-
LINDA   CON   PROPIEDAD   DEL  AYUNTAMIENTO   DE 
TEHUACÁN, PUEBLA;   AL   ESTE:  MIDE   16.03  M. (DIE-
CISÉIS   METROS   TRES CENTÍMETROS) Y COLINDA 
CON PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE TEHUACÁN, 
PUEBLA; AL OESTE: MIDE 16.99 M. (DIECISÉIS METROS  
NOVENTA Y  NUEVE CENTÍMETROS) Y COLINDA CON 
AVENIDA REFORMA NORTE, EMPLÁCESE MEDIANTE 
EDICTOS A TODO AQUEL QUE PUEDA TENER DERECHO 
RESPECTO DEL BIEN A USUCAPIR, PARA QUE EN TER-
MINO DE DOCE DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN 
DEL ÚLTIMO EDICTO CONTESTE LO QUE SU DERECHO 
CONVENGA, APERCIBIDO QUE DE NO DAR CONTES-
TACIÓN DENTRO DEL TÉRMINO DE LEY SE TENDRÁN  
POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NO-
TIFICACIONES SE LE REALIZARAN POR LISTA, QUEDA 
TRASLADO Y ANEXOS EN EL JUZGADO.
TEHUACÁN, PUEBLA A PRIMERO DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE.
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO 
DILIGENCIARIO PAR DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
TEHUACÁN, PUEBLA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA. 
Disposición Juez Segundo Familiar Capital, Expe-
diente 1094/2021, Juicio Especial de RECTIFICA-
CIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve PAULINO 
MARSELO REYES y/o PAULINO MERCELO REYES, 
nombre y lugar incorrecto del promovente PAULI-
NO MARSELO REYES y EN SU DOMICILIO debiendo 
ser los datos correctos PAULINO MARCELO REYES y 
PUEBLA; PUEBLA, ordena por auto doce de noviem-
bre de dos mil veinte, córrase traslado a aquellas 
personas que tengan interés en contradecir la 
demanda mediante TRES EDICTOS para que dentro 
del término improrrogable de tres días contados del 
día siguiente de la última publicación, se presenten 
ante esta Autoridad a contradecir con justificación 
dicha demanda, quedando en la oficialía de este 
Juzgado copias simples de la demanda que se pro-
vee, apercibido que de no hacerlo será señalado día 
y hora para desahogar la audiencia de recepción de 
pruebas, alegatos y citación para sentencia.
Ciudad Judicial a dieciséis de diciembre de dos mil 
veinte    
LIC. DILIGENCIARIO PAR
LIC. Mario Alberto Martínez Hernández.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. DILI-
GENCIA NON.
Por disposición de la C. Juez PRIMERO Civil Expe-
diente 157/2020 promueve GUMARO ALTA JUAREZ, 
por este conducto emplácese a quienes créanse 
con derecho JUICIO DE USUCAPIÓN RESPECTO DE 
UNA FRACCIÓN DE LA FRACCIÓN DEL PREDIO RUS-
TICO DENOMINADO TECPANTZACUALCO UBICADO EN 
LA SEGUNDA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DE ZOQUIT-
LÁN, PUEBLA, medidas y colindancias, al norte: 
mide 99.00 metros (noventa y nueve metros con 
cero centímetros) y colinda con camino carretero, 
al sur: mide 47.00 metros ( cuarenta y siete metros 
con cero centímetros) y colinda con Lucina Jurez 
Sánchez al oriente : mide en tres líneas la primera 
mide 66 metros (sesenta y seis metros cero cen-
tímetros) las segunda línea es quebrada y mide 
15.00 metros (quinde metros cero centímetros ) y 
la tercera mide 31.60 metros (treinta y un metros 
con sesenta centímetros) y colindan con propie-
dades de la C. Berta Martínez Sánchez y Guadalupe 
Martínez Sánchez. Al poniente: mide en cinco líneas 
la primera mide 8.00 (ocho metros cero centíme-
tros), la segunda es quebrada y mide 35.00 ( treinta 
y cinco metros cero centímetros), la tercera mide 
31.00 metros cero centímetros ( treinta y un metros 
cero centímetros ), la cuarta línea es quebrada y 
mide 29.00 metros (veintinueve metros cero cen-
tímetros) y la quinta mide 72.0  metros (setenta y 
dos metros cero centímetros) y colinda con camino 
y colinda con camino real que conduce al centro 
de la población de zoquitlán puebla, contestar la 
demanda doce días última publicación apercibidos 
de no hacerlo tendrase contestado negativamente 
copias traslado disposición secretaria del juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE.
LA DILIGENCIARÍA NON PRIMERO CIVIL 
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 06/2020, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE JUANA JERONIMO PEREZ Y/O MARIA JUANA PAU-
LA JERONIMO SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON 
DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA 
DEMANDA, QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL DÍA 
SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RE-
CIBIR NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE 
DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA 
EN SENTIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LIS-
TA, SERÁ SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR 
LA AUDIENCIA DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGA-
TOS Y CITACIÓN PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES 
SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETA-
RIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA,.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, 
PUEBLA, EXPEDIENTE 05/2020, RELATIVO AL JUI-
CIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE FRANCISCA TORRES PEREZ Y/O MARIA 
FRANCISCA AMADA PEREZ SE EMPLAZA A QUIENES 
SE CREAN CON DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN 
TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA CONTRADECIR CON 
JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, QUE EMPEZARÁ 
A TRANSCURRIR AL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE 
ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES CON 
EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, SE LES 
TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ SEÑALA-
DO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA 
DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITA-
CIÓN PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE 
QUEDA A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA 
ANEXOS Y AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA PAR 
DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 
2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HUEJOTZINGO, PUE. 
A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUIÉNES SE CREAN 
CON DERECHO 
Disposición Juez de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial de Huejotzingo, Puebla, expediente 1165/2020, 
auto de fecha veinticuatro de Noviembre de dos mil 
veinte, juicio Especial de Rectificación Acta de Na-
cimiento, promueve MARGARITA MUNIVE HERNAN-
DEZ y JOSE FAUSTO GUTIERREZ RAMIREZ , en contra 
Juez del Registro del Estado Civil de las Personas de 
San Andrés Hueyacatitla, Municipio de San Salvador 
el Verde, Puebla, y todas aquellas personas créanse 
con derecho, datos a rectificar: nombre del papá 
del registrago, JOSE FAUSTO GUTIÉRREZ RAIMREZ, se 
ordena emplazar a todas aquellas personas créanse 
con derecho a contradecir la demanda, para que en 
el término de tres días, contados a partir de la últi-
ma publicación, se presenten ante esta autoridad a 
contradecir la demanda, quedando en la secretaria 
de este juzgado, copias de demanda que se provee, 
apercibiendo a dichas personas que de no hacerlo, 
se les tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal serán por lista, así mismo se 
continuándose con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla a cinco de Febrero dos mil 
veintiuno.
DILIGENCIARIA
LIC. DULCE BERENICE PINEDA RAMíREZ.

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. 
ACTUACIONES CHOLULA, PUE. 
A QUIEN SE CREA CON DERECHO
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A LA HERENCIA LEGITIMA, EXPEDIENTE NÚMERO 
122/21, JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE SAN 
PEDRO CHOLULA, PUEBLA, SUCESIÓN INTESTAMEN-
TARIA A BIENES CECILIO TULA APANGO Y/O OFELIA 
MORENO TEPO Y/O OFELIA MORENO, DENUNCIADO 
POR IGNACIO TULA MORENO (ALBACEA PROVISIO-
NAL), PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS HEREDITARIOS DENTRO DEL PLAZO DE 
DIEZ DÍAS, QUE SE CONTARAN AL DÍA SIGUIENTE DE 
LA PRESENTE PUBLICACIÓN, QUEDANDO TRASLADO 
CORRESPONDIENTE EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, A DOS DE MARZO DEL 
2021
C. DILIGENCIARIA
LIC. MARÍA ISABEL PANTOJA MELCHOR.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
TERCERO DE LO FAMILIAR. DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE PUEBLA, PUEBLA. 
SE CONVICA A TODO INTERESADO
Por Disposición judicial Juzgado Tercero de lo Fami-
liar del Distrito Judicial de Puebla, Puebla; juicio de 
RECTIFICACIÓN POR ENMIENDA DE ACTA DE NACI-
MIENTO, expediente 413/2020, promueve EPIFANÍA 
ROMERO SANTOS, contra el Juez de Registro Civil de 
las Personas de la Libertad, Puebla; a fin de realizar 
el cambio de nombre de EPIFANÍA ROMERO SANTOS 
por el de MARTHA ROMERO SANTOS, se emplaza a 
quienes tengan interés jurídico en contradecir 
demanda dentro del término de TRES días hábiles 
después de la publicación para que comparezcan a 
este juzgado a deducir sus derechos, copias de tras-
lado a su disposición en la Secretaria del Juzgado.
Puebla, Puebla a veintitrés de 23 veintitrés de fe-
brero de 2021 dos mil veintiuno. 
LIC. ROLANDO BALICIO LOPEZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE LO CIVIL Y 
DE LO PENAL DE XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 
Se convoca cualquier interesado respecto del predio sin nombre ubicado en la comunidad de Jaltacan, mu-
nicipio de Francisco Z. Mena, Puebla, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte mide 149 metros y 
colinda con ABEL HERNÁNDEZ GALINDO, Al Oriente mide 307.50 metros con cincuenta centímetros y colinda con 
EDUARDO VALDERRAMA GUTIÉRREZ, Al Poniente mide 314 metros y colinda con ABEL HERNÁNDEZ GALINDO, Al 
Sur mide 149.50 metros con cincuenta centímetros y linda con GERARDO ISLAS VALDERRAMA (hoy colinda con 
RODOLFO TOLENTINO ACOSTA), para que dentro del término de tres días contados a partir de la última publica-
ción, manifiesten lo que a su interés convenga, dentro del expediente número 797/2020, juicio de USUCAPIÓN 
promueve HUMBERTO APARICIO GARCÍA. 
Xicotepec de Juárez, Puebla, 10 de diciembre de 2020. 
DILIGENCIARIA 
ABOGADA ALMA LUGO GARCÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. DILI-
GENCIARIO TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por disposición del Juez Primero de lo Civil del Distri-
to Judicial de Tehuacán, Puebla; A todo aquel que se 
crea con derecho a la sucesión legítima a bienes de 
RANULFO ELEUTERIO MARTÍNEZ MATÍAS, promovido 
por la señora ESPERANZA JOSEFA GALICIA HERRERA, 
respecto del predio Barrio “Tuxpango”, ubicado en 
calle Álvaro Obregón, sin número, Barrio Tuxpango, 
San José Miahuatlán, Puebla, que consta de las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte : En tres 
líneas rectas, la primera mide 15.20 mts ( Quince 
metros con veinte centímetros): la segunda línea 
mide 06.83 mts (seis metros con ochenta y tres 
centímetros), ambas colindan con predio de Miguel 
Álvarez; la tercera línea mide 20.20 mts (Veinte me-
tros con veinte centímetros) colinda con predio de 
Sergio Regules Álvarez. Al Sur: En tres líneas rectas, 
la primera mide quince 15.40 mts (Quince metros 
con cuarenta centímetros) colinda con predio de 
Rufino López Rivera; la segunda línea mide 16.13 
mts (Dieciséis metros trece centímetros) colinda 
con predio de Marina Mendoza Domínguez: la ter-
cera mide 23.15 mts (Veintitrés metros con quinde 
centímetros) colinda con predio de Marcelino Ortiz 
Rosete. Al Este: 29.00 (Veintinueve metros con cero 
centímetros) colinda con predio de Maximino Mo-
rales Orozco. Al Oeste: 06.33 mts (Seis metros con 
treinta y tres centímetros) colinda con calle Álvaro 
Obregón. Expediente 385/2020, para que dentro del 
término de doce días siguientes a la última publica-
ción del edicto, se presente a deducir derechos. A 
su disposición copias de la demanda y documentos 
fundatorios en la secretaria del juzgado. 
TEHUACÁN, PUEBLA; A VEINTISIETE DE ENERO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO
LA DILIGENCIARIO
LIC. MARÍA FERNÁNDEZ BECERRA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUE, DILIGENCIARIA DISTRITO 
JUDICIAL CALPAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO
A TODA PERSONA QUE TENGA INTERES EN CONTRA-
DECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA; 
AUTO 2 FEBRERO 2021, EXPEDIENTE 25/2021, JUICIO 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
AGUSTINA ALAMEDA SÁNCHEZ. SE ORDENA DAR VIS-
TA TERMINO DE TRES DÍAS, MANIFIESTE LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y 
LAS NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA
CALPAN, PUEBLA; A 22 DE FEBRERO DE 2021.
DILIGENCIARÍA PAR 
ABG. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHIAUTLA, PUE. AC-
TUACIONES CHIAUTLA, PUEBLA.
A TODA PERSONA QUE SE CREA CON DERECHO.
Disposición juez civil del distrito judicial de Chiaut-
la. puebla, expediente número 146/2020, emplá-
zoles juicio de usucapión, promovida por INÉS 
MASTRANZO MORALES, Justino Garcia Méndez, 
Guadalupe Monserrat, rosa maría y maría con-
cepción de apellidos tapia mastranzo, en contra 
de JOSÉ LUIS TAPIA TAPIA, de los COLINDANTES 
AUSTREBERTO PACHECO CRUZ, LUCINO DOMIN-
GUEZ SALAZAR , GUADALUPE CHAVEZ RAMOS, JOSÉ 
MARTIN LUNA SALGADO, ELIA CASTILLO DELGADO Y 
SÍNDICO MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIEN-
TO DE CHIAUTLA, PUEBLA Y TODA PERSONA QUE SE 
CREA CON DERECHO; respecto del predio urbano 
con construcción ubicado en calle siete oriente 
número ocho, barrio de san miguel, Chiautla, 
puebla.
producir contestación dentro doce días siguien-
tes última publicación. apercibidos legales. co-
pias traslado a su disposición en secretaria.
Chiautla de tapia, puebla a 07 de diciembre de 
2020 dos mil veinte. 
EL DILIGENCIARIO 
ABOGADO JOSE ARIEL ISAURO CABRERA QUINTERO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL DE SAN PEDRO, CHOLULA, PUEBLA, DI-
LIGENCIARIO CIVIL.
SE CONVOCA A TODOS QUE TENGAN INTERES EN 
CONTRADECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL SAN PEDRO CHOLU-
LA, PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 31/2021 JUICIO 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO PROMUEVE 
BALTAZAR CUATLAYOTL IBARRA Y/O REYES CUATLA-
YOL CONTRA JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 
DE LAS PERSONAS DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
DEBIENDO COMO DATOS CORRECTOS EN EL APAR-
TADO DE NOMBRE: BALTAZAR CUATLAYOTL IBARRA, 
COMO LUGAR DE NACIMIENTO CORRECTO SAN CRIS-
TÓBAL TEPONTLA, SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, 
COMO FECHA DE NACIMIENTO CORRECTA DOS DE 
ENERO DE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE, 
SE EMPLAZA A TODO INTERESADO EN CONTRADECIR 
LA DEMANDA PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO TRES 
DÍAS CONTESTEN LA MISMA, APERCIBIDOS QUE DE 
NO HACERLO SE TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO 
NEGATIVO CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO, 
DEJÁNDOSE COPIA DE TRASLADO EN SECRETARIA EN 
ESTE JUZGADO MUNICIPAL.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO
C.DILIGENCIARIO CIVIL.
MARCO POLO VELEZ ROMERO
DILIGENCIARÍA PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
Por disposición del Juez SEGUNDO Civil Expediente 
350/2020 promueve FEDERICO CARRERA FLORES, 
por este conducto emplácese a quienes crean 
tener un derecho contrario al actor JUICIO USUCA-
PIÓN “RESPECTO DE “UNA FRACCIÓN DEL TERRENO 
UBICADO EN EL PARAJE DENOMINADO “FRESNOTIT-
LA” DE LA SECCIÓN TERCERA. DE ESTE MUNICIPIO 
DE ZOQUITLAN PUEBLA medidas y colindancias al 
norte: mide 9.60 metros (nueve metros con sesen-
ta centímetros) y colinda con camino carretero 
que conduce al panteón municipal, al sur mide 
10.00 metros (diez metros con cero centímetros) 
y colinda con la propiedad, la señora Matilde Olaya 
Rivera, al oriente: mide 12.60 metros (doce metros 
con sesenta centímetros) y colinda con propiedad 
del señor Octavio Martínez Arroyo, al poniente: mide 
14.50 metros (catorce metros con cincuenta centí-
metros) y colinda con la propiedad del señor Gena-
ro Luis Carrera Sánchez, contestar la demanda doce 
días última publicación apercibidos de no hacerlo 
tendrase contestado negativamente copias trasla-
do disposición Secretaria del Juzgado.
TEHUACÁN, PUEBLA A 9 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE.
EL DILIGENCIARIO PAR SEGUNDO CIVIL
LIC. JULIÁN MARTÍNEZ ARELLANO

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL, DISTRITO JUDICIAL DE HUE-
JOTZINGO, PUEBLA.
Disposición Juez Segundo de lo Civil del Distrito 
Judicial de Huejotzingo, Puebla, expediente 6/21, 
Juicio Usucapión predio y/o paraje “CHOLAL” ubi-
cado Privada Reforma sin número de la Población 
Domingo Arenas Puebla, promueve María Guadalu-
pe Vásquez Hernández, en contra de María Hermi-
nia Sabanilla Juárez, como colindante Julia Molanco 
Jiménez, Victoria Ortiz Rojas, Lina Luna Molanco, 
Juan Meneses Meneses, contesten demanda doce 
días siguientes, última publicación señalen domi-
cilio para notificaciones personales, no hacerlo 
tendrá por contestada negativamente, continuara 
procedimiento, posteriores notificaciones estrados, 
dejando a disposición copias traslado en Secretaria 
de este Juzgado, auto de fecha veintiocho enero 
dos mil veintiuno. 
Huejotzingo, Puebla a tres de febrero del dos mil 
veintiuno. 
El DILIGENCIARIO
LIC. VICTOR MANUEL LEAL HERNANDEZ

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. TEPEACA, PUE. DI-
LIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, PUEBLA.
JUZGADA DE LO CIVIL DE TEPEACA, PUEBLA EXPE-
DIENTE NÚMERO 1077/2020 JUICIO DE USUCAPIÓN, 
PROMUEVE LIZETTE LÓPEZ TORRES, A LAS PERSONAS 
QUE SE CREAN CON DERECHO AL DEL PREDIO RUSTI-
CO UBICADO EN AVENIDA DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE, 
SIN NÚMERO, PERTENECIENTE A LA COMUNIDAD 
DE CANDELARIA PURIFICACIÓN, TEPEACA, PUEBLA; 
QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO COPIA DE LA DEMANDA, SUS ANEXOS Y DEL 
AUTO ADMISORIO PARA QUE EN U TÉRMINO DE DOCE 
DÍAS ACUDA A PRODUCIR SU CONTESTACIÓN DE DE-
MANDA DE FORMA ESCRITA, SEÑALE SU DOMICILIO 
PARA SER NOTIFICADO Y NOMBRE A SU ABOGADO 
PATRONO.
TEPEACA, PUEBLA A 10 DE FEBRERO DE 2021
LIC. MARÍA DE LOURDES MORALES FLORES
C. DILIGENCIARÍA IM PAR

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO FAMILIAR DEL ESTADO DE PUEBLA. ACTUACIONES 
ATLIXCO, PUE.
FECHA DE AUTO VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
DISPOSICIÓN JUEZ DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ATLIXCO, PUEBLA. EXPEDIENTE 12/2021, 
RELATIVO AL JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA 
DE NACIMIENTO, PROMUEVE ALBERTO MANJARREZ 
VEYTA, ORDENA DAR VISTA PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A CONTRADECIR DEMANDA, TERMI-
NO DE TRES DÍAS CONTADOS ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
MANIFIESTAN LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIÉNDOLOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ 
CONTESTADA LA DEMANDA EN SENTIDO NEGATIVO 
REFIÉRASE NOMBRE INCORRECTO ALBERTO MAYA-
ÑEZ VEYTA, CORRECTO ALBERTO MANJARREZ VEYTA, 
ASI COMO TAMBIÉN RESPECTO DEL NOMBRE DE SUS 
PROGENITORES SEÑORES ROCENDO MANGANEZ CHO-
LULA, DEBIENDO QUEDA COMO RICARDO MANJARREZ 
CHOLULA Y EL NOMBRE DE JUBENTINA VEYTA REYES, 
DEBIENDO QUEDAR COMO JUVENTINA VEYTA REYES, 
QUEDA COPIA EN SECRETARIA DEL JUZGADO.
ATLIXCO, PUEBLA, 09 DE FEBRERO 2021
LIC. CRISTINA VILLANUEVA COLINDRES
DILIGENCIARÍA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL DE LO CIVIL DE SAN PEDRO CHOLULA, 
PUE. DILIGENCIARÍA CIVIL
SE CONVOCA A TODOS LOS QUE TENGAN INTERÉS EN 
CONTRADECIR LA DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN PEDRO CHO-
LULA PUEBLA, EXPEDIENTE NÚMERO 342/2020, 
JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMUEVE CARMEN LUNA PALMA Y/O CARMEN LUNA, 
CONTRA EL JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSO-
NAS DE SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, DEBIENDO 
QUEDAR COMO DATOS CORRECTOS EN LOS APARTA-
DOS NOMBRE: CARMEN LUNA PALMA FECHA DE NACI-
MIENTO: 14 DE JULIO DE 1945, LUGAR DE NACIMIENTO: 
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, SE EMPLAZA A TODO 
INTERESADO EN CONTRADECIR LA DEMANDA PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS CONTES-
TEN LA MISMA, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO 
SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO 
CONTINUÁNDOSE CON EL PROCEDIMIENTO, DEJÁN-
DOSE COPIA DE TRASLADO EN SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO MUNICIPAL.
SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA A NUEVE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
C. DILIGENCIARIO CIVIL
ABG. JESÚS ZAMORA TORRES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL. TEHUACAN, PUEBLA. DILIGEN-
CIARÍA NON. HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE PUEBLA.
EMPLAZAR
QUIEN TENGA DERECHO CONTRARIO AL ACTOR
Por disposición Judicial expediente número 
377/2020, Juzgado Primero Civil, de Tehuacán, Pue-
bla, emplazarlos, doce días siguientes última publi-
cación, contestar demanda de USUCAPIÓN, oponer 
excepciones y ofrezcan pruebas, respecto de una 
fracción que se desprende del Solar urbano ubica-
do en la calle VENUSTIANO CARRANZA, de la sección 
cuarta de la población de Zinacatepec, Puebla; 
predio IDENTIFICADO ACTUALMENTE como terreno 
urbano con casa y patio ubicado en la calle VENUS-
TIANO CARRANZA, numero novecientos veinticinco 
de la sección quinta, Barrio Zentlapal, de Zinacate-
pec, Puebla; cuyas medidas y colindancias: al Norte 
mide 27.85 metros en línea recta y colinda con Ro-
salino Rubio Flores; al Sur mide 25.65 metros en lí-
nea recta colinda con Raymundo Hernández Rubio; 
al Oriente mide 24.00 metros en línea recta colinda 
con Luisa Amado Feliciano; al Poniente mide 24.00 
metros colinda con la calle Venustiano Carranza; 
promueve ENRIQUE RAMÍREZ RUBIO, contra Jorge 
Castelazo González, no hacerlo se tendrá contes-
tada negativamente, posteriores notificaciones por 
lista, copias traslado en la Secretaria del Juzgado.
DILIGENCIARIA
LIC. MARIBEL FERNÁNDEZ BECERRA 
Tehuacán, Puebla; a 24 de febrero de 2021.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUE, DILIGENCIARIA DISTRITO 
JUDICIAL CALPAN, PUEBLA. PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO
TODOS AQUELLOS QUE TENGAN INTERÉS EN CONTRA-
DECIR DEMANDA.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA; 
AUTO 4 FEBRERO 2021, EXPEDIENTE 56/2020, JUICIO 
RECTIFICACIÓN ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
JOEL ESPINOZA CARO. SE ORDENA DAR VISTA TER-
MINO DE TRES DÍAS, MANIFIESTE LO QUE A SU INTE-
RÉS CONVENGA, APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE 
TENDRÁ CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS 
NOTIFICACIONES SERÁN POR LISTA
CALPAN, PUEBLA; A 22 DE FEBRERO DE 2021.
DILIGENCIARÍA PAR 
ABG. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez Primero Familiar Puebla, ordena 
auto de fecha 26 de noviembre de 2020, a quie-
nes créanse con derecho a contradecir JUICIO 
DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, pro-
mueve ROSA LINDA LÓPEZ CAMACHO, apartado 
nombre aparece ROSA LINDA, quede ROSA LINDA 
LÓPEZ CAMACHO, apartado lugar de nacimiento 
aparece CASA HABITACIÓN, quede PUEBLA, PUE-
BLA, apartado fecha de nacimiento aparece 19 
DE AGOSTO DEL MES PASADO, quede 19 DE AGOSTO 
DE 1960, subsecuentes tres días comparezcan 
contradecir demanda con justificación y ofrez-
can pruebas, traslado secretaria, expediente 
1150/2020.
Ciudad Judicial Puebla a 19 de febrero de 2021.
DILIGENCIARIO PAR
LIC. YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE PUEBLA. DILIGENCIARÍA JUZGADO DE LO CIVIL. 
ATLIXCO, PUEBLA.
EXPEDIENTE NÚMERO: 1/2021.
Disposición Juzgado Civil Atlixco, Puebla; pro-
mueve PEDRO MAXIMILIANO MÉNDEZ, EMPLÁCESE 
A TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO, Juicio 
de Usucapión e Inmatriculación RESPECTO DEL 
PREDIO URBANO IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN 
RESTANTE DEL PREDIO DENOMINADO “CUACOTEN-
CO” UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LA MAGDALE-
NA AXOCOPAN DE ESTE MUNICIPIO DE ATLIXCO, 
PUEBLA; mide y colinda AL NORTE; Mide treinta y 
ocho metros con treinta y cuatro centímetros y 
colinda con Callejón, Al SUR; Mide cuarenta y dos 
metros con setenta y ocho centímetros y colin-
da con propiedad de Macario Tlapanco, AL ESTE; 
Mide setenta y tres metros con cincuenta y cinco 
centímetros y colinda con propiedad de Víctor 
Manuel Jiménez Pérez, AL OESTE; Mide sesenta y 
nueve metros con dos centímetros y colinda con 
Juana Rojas Arellano, CON UNA SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN DE 20.30 M2 Y SUPERFICIE TOTAL 
DEL PREDIO 2,979.73 M2. Contesten demanda doce 
días siguientes última publicación, apercibidos 
de no hacerlo se tendrá por contestada en sen-
tido negativo, copias Secretaria non, expediente 
1/2021.
ATLIXCO, PUEBLA A 01 MARZO DE 2021 
LIC. SANDRA JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
DILIGENCIARIA NON.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE TEHUACÁN, PUEBLA. DILI-
GENCIARIO PAR DE TEHUACÁN, PUEBLA. 
Disposición de la Ciudadana Jueza primero de la civil 
del Distrito Judicial, Tehuacán, Puebla; expediente 
número 386/2020 relativo al JUICIO DE USUCAPIÓN 
promovido por CRUZ ALEJANDRO REYNA QUIXTIANO, 
en contra de Luis Reyna Paniagua en su carácter 
de demandando y en contra de los colindantes 
H. Ayuntamiento Ajalpan, Puebla; Guillermo Rey-
na Quixtiano, Isabel Sánchez Reyna, Pedro Reyna 
Paniagua; RESPECTO DE UNA FRACCIÓN DEL INMUE-
BLE DENOMINADO COMO LA CAS TRES SUR (ANTES 
CINCO DE MAYO) COLONIA CENTRO DE MUNICIPIO 
DE AJALPAN PUEBLA, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE.- MIDE 9.86 MTS (NUEVE ME-
TROS CON OCHENTA Y SEIS CENTÍMETROS), EN LÍNEA 
RECTA Y COLINDA PROPIEDAD DEL C. GUILLERMO 
REYNA QUIXTIANO; AL SUR.- MIDE 9.88 MTS (NUEVE 
METROS CON OCHENTA Y OCHO CENTÍMETROS) EN 
LÍNEA RECTA Y COLINDA CON PROPIEDAD DE LA C. 
ISABEL SANCHEZ REYNA; AL ORIENTE.- MIDE 12.55 
(DOCE METROS CON CINCUENTA Y CINCO CENTÍME-
TROS) EN LÍNEA RECTA Y COLINDA CON LA CALLE 3 
SUR (ANTES 5 DE MAYO); AL PONIENTE.- MIDE 12.61 
MTS (DOCE METROS CON SESENTA Y UN CENTÍME-
TROS) EN LÍNEA RECTA Y COLINDA PROPIEDAD DEL 
C. PEDRO REYNA PANIAGUA; se emplaza a quienes 
se crean con derecho a contradecir demanda en un 
término de DOCE DÍAS siguientes a la última publi-
cación acudan deducir derechos, de no hacerlo se 
tendrá contestada en sentido negativo, subsecuen-
tes notificaciones por lista, dejando copia de la de-
manda y anexos a disposición de los interesados en 
la secretaria par de este juzgado.  
DILIGENCIARIA PAR DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL, TEHUACÁN, PUEBLA.
LIC. ANA MARÍA SALAS SERRANO.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 

QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL Y DE LO FAMILIAR. CHOLULA, 

PUEBLA, PUE. ACTUACIONES CHOLULA, PUE.

Disposición Juez Primero de lo Familiar del Distrito 

Judicial de Cholula, Puebla mediante auto de fecha 

veintiséis de noviembre del dos mil veinte en su 

punto quinto se ordena publicar un solo edicto en 

el periódico “INTOLERANCIA” en la Ciudad de Pue-

bla. Expediente 1088/2020. Convóquese quienes 

se crean con derechos Sucesión Intestamentaria 

a bienes de MARTIN MUÑOZ ALAMEDA originario de 

San Andrés Calpan, Puebla Comparezcan deducir 

derechos, para que en término de diez días siguien-

tes deduzcan sus derechos.

Cholula, Puebla a veintiséis de Enero del dos mil 

veintiuno.

DILIFENCIARIA PAR

LIC. NAZARETH LINARES GUTIÉRREZ.

EDICTOAL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PUEBLA, 
PUE.
QUIEN SE CREA CON DERECHO
Disposición Juzgado Segundo Familiar, Ciudad Judi-
cial Puebla: Auto diez de febrero de dos mil veintiu-
no; Expediente: 54/2021, Juicio Familiar Especial de 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, promueve 
YASMIN MORAN BAEZ, en contra del Juez Del Regis-
tro Del Estado Civil de las Personas De Santa Ana 
Necoxtla, Epatlan, Puebla, producir contestación 
demanda término TRES DÍAS siguientes a esta 
publicación de edicto para presentarse a contra-
decir con justificación la demanda. Respecto a la 
enmienda, corrección y/o aclaración del apellido 
paterno del padre (Maran) asentado en el acta de 
nacimiento número: 00049, libro: uno, del año: 1987, 
cuando lo correcto es: PROCORO MORAN PEREA, de 
la misma manera de la enmienda, corrección y/o 
aclaración sin remarcado de dos letras del segun-
do apellido de la madre, ya que se advierte que las 
letras “S” intermedia y “Z” final. ambas del segundo 
apellido, se encuentran encimadas en el acta de 
nacimiento número: 00049, libro: uno, del año: 1987, 
para que se entienda que el segundo apellido y/o 
apellido materno de la madre de la promovente se 
debe leer y/o entender sin remarcado: CASAREZ. 
Autos Secretaria.
Puebla, Puebla, a diecinueve de febrero del año dos 
mil veintiuno.
EL DILIGENCIARIO
LIC. MARIO ALBERTO MARTINEZ

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE A LA LETRA DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. DILIGENCIARIO PAR. PUEBLA, PUE.
Disposición del Juez Segundo de lo Familiar, Distrito Judicial de Puebla. Promueve: JOSÉ CRISÓFORO DE LA 
LUZ FLORES VALDEZ e INÉS ZEPEDA LUNA. Juicio Especial de Rectificación de Acta de Matrimonio. Expediente 
1266/2020.
Auto catorce de diciembre de dos mil veinte. Se ordena notificar mediante la publicación de TRES EDICTOS 
consecutivos, a todas aquellas personas que se crean con derecho a contradecir la demanda, para que en 
el término de tres días contados a partir de día siguiente de la última publicación, manifiesten lo que a sus 
derecho e interés importe. Quedando en la secretaria par del juzgado a su disposición copia de la demanda, 
anexos y del auto admisorio.
Puebla, Puebla a veintitrés de febrero del dos mil veintiuno.
C. Diligenciara Par
Licenciado Mario Alberto Martínez Hernández   

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUZGADO DE LO CIVIL IZÚCAR DE MATAMOROS, PUE. 
DILIGENCIARIA 
Disposición Juez de lo Civil y de lo Penal del Distrito 
Judicial de Izúcar de Matamoros, Puebla, expedien-
te 994/2020, Juicio Especial de Rectificación de 
Acta de Nacimiento, promovido por ERASTO CALLE-
JA GARRIDO, mediante auto de fecha Diecisiete de 
Noviembre del dos mil veinte, se ordena emplazar 
a todo aquel que se crea con derecho para que en 
el término de tres días contados a la última publi-
cación, manifiesten lo que a su interés y derecho 
corresponda, quedando a disposición copia de de-
manda, auto admisorio  y anexos en secretaría del 
Juzgado, previniéndolos para que señalen domicilio 
para recibir notificaciones en esta Ciudad, de no 
hacerlo se les hará por lista en los estrados de este 
Juzgado. 
Izúcar de Matamoros, Puebla a nueve de febrero de 
dos mil veintiuno.
LICENCIADO MARTÍN GALINDO OLIVERA DILIGENCIA-
RIO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
MUNICIPAL. CALPAN, PUEBLA. SE CONVOCA A TODO 
INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 02/2021, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUE-
VE MARIANO CUAUTLE AGUILA Y/O NATALIO CUAUT-
LE SE EMPLAZA A QUIENES SE CREAN CON DERECHO, 
CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA 
CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN DICHA DEMANDA, 
QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL DÍA SIGUIENTE DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA 
SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFICACIO-
NES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO, 
SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGA-
TIVO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ SEÑALADO 
DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIENCIA DE RE-
CEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA 
SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y AUTO 
ADMISORIO EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICOMULA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 16 DE DICIEM-
BRE DE 2020, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A BIENES DEL DE CUJUS AMBRO-
SIO BELLO IZQUIERDO QUE ES VECINO Y ORIGINARIO 
DE CIUDAD SERDÁN CHALCHICOMULA, PUEBLA, PRE-
SENTARSE A DEDUCIRLO DENTRO DEL TERMINO DE 
DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE PUBLICACIÓN DE 
ESTE EDICTO. QUEDAN COPIAS, TRASLADO DISPOSI-
CIÓN, SECRETARIOS DEL JUZGADO, JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO PROMUEVE RITA BELLO MORALES, 
EXPEDIENTE NUMERO 673/2020, CHALCHICOMULA 
PUEBLA A FECHA DEL AUTO 16 DE DICIEMBRE DE 
2020.
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO DE 
LO CIVIL Y DE LO PENAL. CHALCHICOMULA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA 16 DE DICIEM-
BRE DE 2020, CONVÓQUESE A TODO AQUEL QUE SE 
CREA CON DERECHO A BIENES DEL DE CUJUS GABRIEL 
VARILLAS ORTIZ QUE ES VECINO Y ORIGINARIO DE 
ESPERANZA PUEBLA, PRESENTARSE A DEDUCIRLO 
DENTRO DEL TERMINO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SI-
GUIENTES DE PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO. QUEDAN 
COPIAS, TRASLADO DISPOSICIÓN, SECRETARIOS DEL 
JUZGADO, JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO PRO-
MUEVE RITA BELLO MORALES, EXPEDIENTE NUMERO 
671/2020, CHALCHICOMULA PUEBLA A FECHA DEL 
AUTO 16 DE DICIEMBRE DE 2020.
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO 
EL DILIGENCIARIO DEL JUZGADO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial, de Huejotzingo, Puebla, expediente número 1423/2020, auto 
quince de diciembre de dos mil veinte, Juicio Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, Promovido por 
LUCIA GARCIA JUAREZ , en contra de Juez del Registro del Estado Civil de las personas de San Salvador el Verde, 
Puebla y a todas aquellas personas que se crean con derecho, datos correctos a rectificar: nombre LUCIA GAR-
CIA JUAREZ, fecha de nacimiento 19 DE SEPTIEMBRE DE 1947, lugar de nacimiento SAN ANDRES HUEYACATITLA, 
SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA, se ordena emplazar a todas aquellas personas que se crean con derecho, 
a contradecir la demanda, para que en el término de tres días contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, se presenten ante esta autoridad a contradecir la demanda, quedando en la secretaria Non de este 
juzgado copias simples de la demanda que se provee, apercibiendo a dichas partes que de no hacerlo se les 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista, asimismo se continuara con el procedimiento.
Huejotzingo, Puebla a 25 de febrero de dos mil veintiuno
DILIGENCIARIA
LIC: DULCE BERENICE PINEDA RAMIREZ.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO CIVIL HUEJOTZINGO PUEBLA. ACTUA-
CIONES DISTRITO JUDICIAL HUEJOTZINGO, PUE.
Disposición Juez Primero de lo Civil, del Distrito ex-
pediente 03/2021. JUICIO DE USUCAPIÓN E INMATRI-
CULACIÓN promueve CESAR SAAVEDRA BENITES en 
contra de SIRENIA SÁNCHEZ FLORES, respecto del 
bien inmueble ubicado en CALLE LEONA VICARIO 
NÚMERO NUEVE, EN SAN LUCAS EL GRANDE, MUNI-
CIPIO DE SAN SALVADOR EL VERDE, PUEBLA cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE. - CUARENTA 
Y CUATRO CENTÍMETROS y colinda con CALLE LEONA 
VICARIO, AL SUR. - mide   SIETE METROS NOVENTA 
CENTÍMETROS y linda con PROPIEDAD DE SIRENIA 
SÁNCHEZ FLORES, AL   ESTE. - Mide CUATRO METROS 
VEINTITRÉS CENTÍMETROS y colinda con PRIVADA 
Y, AL OESTE mide.- ONCE METROS TREINTA CENTÍ-
METROS y colinda con PRIVADA LEONA VICARIO. Se 
ordena emplazar a los que tengan interés jurídico 
en contradecir la demanda; requiriéndolos para que 
en el término de doce días contados a partir de la 
última publicación se presenten a esta autoridad a 
refutar con justificación dicha demanda, contando 
con copias de traslado en la Oficialía de este juz-
gado.
HUEJOTZINGO, PUEBLA A PRIMERO DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTIUNO. 
LIC. OMAR CAPITAN PORTILLO
DILIGENCIARIO NON ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE HUEJOTZINGO, PUEBLA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE 
DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNICI-
PAL. CALPAN, PUEBLA.
SE CONVOCA A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUZGADO MUNICIPAL DE CALPAN, PUE-
BLA, EXPEDIENTE 03/2021, RELATIVO AL JUICIO DE 
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, PROMUEVE 
ANASTACIA VENTURA TELLEZ Y/O MARIA DOROTEA 
ANASTACIA VENTURA SE EMPLAZA A QUIENES SE 
CREAN CON DERECHO, CONCEDIÉNDOLES UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS PARA CONTRADECIR CON JUSTIFICACIÓN 
DICHA DEMANDA, QUE EMPEZARÁ A TRANSCURRIR AL 
DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALEN 
DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONTESTADA EN SEN-
TIDO NEGATIVO Y SUS NOTIFICACIONES AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL SE LES HARÁ POR LISTA, SERÁ 
SEÑALADO DÍA Y HORA PARA DESAHOGAR LA AUDIEN-
CIA DE RECEPCIÓN  DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN 
PARA SENTENCIA; HACIÉNDOLES SABER QUE QUEDA A 
SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA DEMANDA ANEXOS Y 
AUTO ADMISORIO EN SECRETARIA PAR DEL JUZGADO.   
CALPAN, PUEBLA VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL 2021
DILIGENCIARÍA 
LIC. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO MUNICIPAL 
DE LO CIVIL Y PENAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA. 
A TODO INTERESADO.
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUEBLA, ORDENA AUTO DE FECHA TRES DE FEBRE-
RO DE DOS MIL VEINTIUNO; EXPEDIENTE NÚMERO 231/2020, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, 
PROMOVIDO POR GUILLERMO SERRANO PÉREZ EN CONTRA DEL JUEZ DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS 
PERSONAS DE SAN MARTÍN TEXMELUCAN PUEBLA Y TODO AQUEL QUE SE CREA CON DERECHO. RESPECTO A LA 
RECTIFICACIÓN DEL ACTA DE NACIMIENTO DE GUILLERMO SERRANO PÉREZ, EN EL CUAL SE ASENTÓ EN EL APAR-
TADO DE NOMBRE FELIZ GUILLERMO SERRANO PÉREZ SIENDO LO CORRECTO GUILLERMO SERRANO PÉREZ, ASÍ 
COMO LA FECHA DE NACIMIENTO SE ASENTÓ 15 DE NOVIEMBRE PASADO SIENDO LO CORRECTO 15 DE NOVIEMBRE 
DE 1947. LUGAR DE NACIMIENTO EN LA REFERIDA CASA, SIENDO LO CORRECTO SAN BALTAZAR TEMAXCALAC, 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA. CORRIÉNDOLE TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO, A FIN DE QUE DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTEN LA 
DEMANDA INSTAURADA EN SU CONTRA Y SEÑALEN DOMICILIO EN LA SEDE DE ESTE JUZGADO PARA RECIBIR NOTIFI-
CACIONES; APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, SE LES TENDRÁ POR CONFORMES CON LA DEMANDA PRESENTADA Y 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR LISTA DE ESTE JUZGADO, TRASLADO CORRESPONDIENTE 
DE DEMANDA, DOCUMENTOS Y ANEXOS Y AUTO DE TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. DISPOSICIÓN A LA 
SECRETARIA. 
SAN MARTÍN TEXMELUCAN, PUEBLA A VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 2021.
LIC. IRMA ARISTA CASELIS
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO DE LO CIVIL 
Y LO FAMILIAR TEPEACA PUEBLA. DILIGENCIARIO DISTRITO JUDICIAL, TEPEACA PUEBLA.
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, QUE RADICÓ ESTE LITIGIO, CONVOCASE 
PERSONAS CRÉANSE DERECHOS SUCESIÓN INTESTANMENTARIA A BIENES DEL FINADO JOSÉ AGUSTÍN TENORIO MO-
RALES Y/O AGUSTÍN TENORIO MORALES, FUE VECINO DE ACATZINGO, PUEBLA, PERTENECIENTE A ESTA JURISDICCIÓN, 
PRESENTARSE JUZGADO DE LO CIVIL, EN FUNCIONES DEL JUZGADO DE  LO FAMILIAR, DISTRITO JUDICIAL TEPEACA, 
PUEBLA, DEDUCIR DERECHOS DENTRO TÉRMINO DIEZ DÍAS SIGUIENTES A PARTIR DE ESTA PUBLICACIÓN. EXPEDIENTE 
1059/2020. QUEDA A SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA NON JUZGADO: COPIA DENUNCIA, ANEXOS Y AUTO ADMISORIO.
TEPEACA, PUEBLA, DICIEMBRE 3 DE 2020.
LA DILIGENCIARIA NON
LICENCIADA MARIA DE LOURDES MORALES FLORES

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE LO 
FAMILIAR, ACTUACIONES, HUEJOTZINGO, PUE. 
A QUIENES SE CREAN CON DERECHO
Disposición Juez de lo Familiar del Distrito Judicial, Huejotzingo, Puebla, expediente número 64/2021, auto de 
dieecisiete de febrero de dos mil veintiuno, se admite Procedimiento Familiar Hereditario se Sucesión Intesta-
mentaria, a bienes, derechos y obligaciones de CESAR VALENCIA MORALES, denunciado por ROSALBA DE LA 
ROSA PALILLERO, en su carácter de concubina y tutora de los menores Y.V.D.L.R y Y.V.D.L.R, se ordena convocar 
a todos los que se crean con derecho a la herencia legitima, para que comparezcan a deducirlo en el término 
de diez días, que se contaran a partir del día siguiente de le fecha de la publicación y concurran por escrito 
en el procedimiento, debiendo establecer los argumentos de su derecho, los documentos que lo justifiquen y 
propongan a quien puede desempañar al cargo de albacea definitiva, quedando en la secretaria Par de este 
juzgado copias simples de la demanda que se provee.
Huejotzingo, Puebla a veintitrés de febrero de dos mil veintiuno.
DILIENCIARIO
LIC: ROBERTO CASTELLAÑOS BAUTISTA.

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO MUNICIPAL 
CALPAN, PUE. 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO
DISPOSICIÓN JUEZ MUNICIPAL DE CALPAN, PUEBLA, JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO, EXPEDIEN-
TE 35/2021, EN CONTRA DEL C. JUEZ DEL REGISTRO CIVIL DE LAS PERSONAS DE SAN ANDRÉS CALPAN, PUEBLA. 
PROMOVIDO POR ONESIMO ZEPEDA ESPINOSA, NOMBRE CORRECTO; NOMBRE INCORRECTO CLEMENTE ONESIMO 
JOSÉ ZEPEDA, AUTO DE FECHA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENA DAR VISTA A 
TODA PERSONA SE CREA CON DERECHOS EN CONTRADECIR DEMANDA, OFREZCA PRUEBAS, SEÑALE DOMICILIO, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE TENDRÁ POR CONTESTADA EN SENTIDO NEGATIVO Y LAS SUBSECUENTES NOTI-
FICACIONES SERÁN POR LISTA.
CALPAN, PUEBLA A DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO.
ABG. NADIA JACQUELINE GARCIA SOLARES
DILIGENCIARÍA NON

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
SEXTO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PAR. PUEBLA, 
PUE.
Disposición Juez. Sexto Familiar Capital, Expediente 
1250/2020, Juicio Rectificación Acta de Nacimien-
to, promueve JOSÉ ALFONSO CARLOS ESPINOSA ME-
DINA Y/O ALFONSO ESPINOZA MEDINA por su propio 
derecho, ordena dar vista personas créanse dere-
cho contradecir demanda término TRES DÍAS de la 
publicación apercibido no hacerlo, será señalado 
día y hora para desahogar audiencia de recepción 
de pruebas, alegatos y citación para sentencia, 
copias Secretaría del Juzgado. Refiérase al nombre 
correcto JOSÉ ALFONSO CARLOS ESPINOSA MEDINA, 
y no como se encuentra equivocado en el acta de 
nacimiento que dice ALFONSO ESPINOZA MEDINA, al 
lugar de nacimiento correcto PUEBLA, PUEBLA y no 
como está equivocado en mi acta de nacimiento 
que dice DESCONOCIDO - PUEBLA. Ordenado por 
auto de fecha catorce de diciembre del año dos 
mil veinte.
Ciudad Judicial a veinticinco de febrero de dos mil 
veintiuno.
DILIGENCIÁRIO PAR.
Lie. José Luis Carretero Mihualtecatl 

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO 
DE LO CIVIL Y DE LO PENAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
CHALCHICOMULA PUE. 
DISPOSICIÓN JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCHICOMULA, PUEBLA, EN 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE DI-
CIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ORDENA: 
CONVÓQUESE PERSONAS CRÉANSE CON INTERÉS 
CONTRARIO O DERECHO SUCESIÓN LEGÍTIMA, A BIE-
NES DE PEDRO PABLO MINEROS Y/O PEDRO PABLO 
MINERO Y/O OPEDRO DE PABLO MINERO, ORIGINARIO 
Y VECINO DE SAN JUAN ATENCO, PUEBLA, PRESEN-
TARSE DEDUCIRLO DENTRO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES 
PUBLICACIÓN EDICTO, QUEDAN COPIAS TRASLADO 
SU DISPOSICIÓN SECRETARÍA JUZGADO, JUICIO SU-
CESORIO INTESTAMENTARIO, PROMUEVE LORENZA 
ASCENSIÓN MARCELO Y/O LORENZA ASCENSIÓN DE 
MARCELO. EXPEDIENTE NÚMERO 669/2020. 
CHALCHICOMULA, PUEBLA, CUATRO DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 
C. DILIGENCIARIO 
LIC. ALFREDO MARTÍNEZ LOBATO

EDICTO
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL 
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  JUZGADO 
PRIMERO DE LO FAMILIAR DILIGENCIARÍA PUEBLA, 
PUE. 
DISPOSICIÓN CIUDADANO JUEZ PRIMERO ESPECIALI-
ZADO EN MATERIA DE LO FAMILIAR, PUEBLA, PUEBLA, 
EXPEDIENTE 1126/2020. PROCEDIMIENTO FAMILIAR 
ESPECIAL DE JUICIO DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE 
NACIMIENTO, PROMUEVE JERÓNIMO SORCIA SANTOS 
Y/O GREGORIO SORCIA SANTOS. NOMBRE CORRECTO 
JERÓNIMO SORCIA SANTOS, POR AUTO DE FECHA DIEZ 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, SE ORDENA CO-
RRER TRASLADO A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE 
TENGAN INTERÉS EN CONTRADECIR DEMANDA, TER-
MINO TRES DÍAS A PARTIR DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
APERCIBIDOS DE NO HACERLO SE SEÑALARA DÍA Y 
HORA PARA DESAHOGAR AUDIENCIA DE RECEPCIÓN 
DE PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACIÓN PARA SENTEN-
CIA. COPIAS TRASLADO EN OFICIALÍA DEL JUZGADO.
HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A DIEZ DÍAS DEL DE 
MES FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
YURI GUTIÉRREZ SÁNCHEZ. 
DILIGENCIARIO PAR

EDICTO
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A un año de la pandemia por 
Covid-19 que provocó crisis eco-
nómica, ante la Secretaría de Edu-
cación Pública del Estado (SEP), 
se reportó el cierre de 68 escuelas 
privadas. La información la dio a 
conocer el titular del Poder Ejecu-
tivo estatal, Miguel Barbosa.

Fue durante su comparecen-
cia cuando el titular de la SEP, 
Melitón Lozano Pérez, refirió que 
cerca de 22 mil alumnos de edu-
cación básica y media superior 
migraron de instituciones priva-
das a escuelas públicas, debido a 
que la economía de las familias 
se vio afectada por la pandemia 
del Covid-19.

Este martes, el gobernador, 
Miguel Barbosa informó que 
“hasta el momento sólo hay el re-
porte de 68 escuelas privadas, no 
400 ese es el reporte que me es-
tán pasando en este momento”.

Previamente, el titular de la 
SEP refirió que 10 mil 570 alum-
nos fueron de preescolar, 8 mil 
931 de primaria, 1 mil 671 de se-
cundaria y 796 de educación me-
dia superior; además 5 mil 17 
alumnos dejaron de estudiar, de 
este número 1 mil 241 son de pre-
escolar, 1 mil 459 de primaria, 

856 de secundaria y 1 mil 461 de 
bachillerato.

Caso Jenkins:
Saldrán nombrecitos,
advierte Barbosa

El gobernador Miguel Bar-
bosa refirió que el dinero de la 
Fundación Mary Street Jenkins 
se fue de Puebla, gracias a va-
rios políticos y académicos bien 
identificados.

Al ser cuestionado con respec-
to a las órdenes de aprehensión en 
contra de integrantes de la familia 
Jenkins, tema que informó Intole-
rancia Diario, el gobernador refi-
rió que, “con la colusión de quien 
se imaginan, ya ni les digo, sí, de 
los hombres del poder, de cuando 
se dio este asunto, no podría ser 
de otra forma, porque hay una ins-
titución del Gobierno del Estado 
que se encarga de vigilar el funcio-
namiento de las fundaciones y en-
tonces hubo muchas omisiones”.

Señaló que se trató de “un liti-
gio entre privados; es decir, inte-

grantes de la familia Jenkins, en 
donde la agraviada es la Funda-
ción y sobre hechos que ocurrie-
ron en el pasado inmediato aquí 
en Puebla y en su repercusión en 
otros lugares de México y el mun-
do, pronto se aclararán y saldrán 
los nombrecitos de algunos polí-
ticos y de algunos académicos”, 
puntualizó.

Cabe recordar que, las órde-
nes de aprehensión se giraron 
en contra de Roberto Jenkins de 

Landa, de su madre Elodia Sofía 
de Landa Irizar de Jenkins, y sus 
hermanos, María Elodia, Mar-
garita y Juan Carlos de mismos 
apellidos.

Asimismo, hay otra en contra 
de Juan Guillermo Eustace Jen-
kins y otros cómplices, acusa-
dos de haber ejecutado y parti-
cipado presuntamente en el la-
vado de los bienes obtenidos por 
el desfalco de la Fundación Mary 
Street Jenkins.

Golpea coronavirus a colegios; 
cierran 68 escuelas en Puebla
El titular de la SEP, Melitón Lozano Pérez, refirió que cerca de 22 mil alumnos de educación básica y media superior migraron 
de instituciones privadas a escuelas públicas, debido a que la economía de las familias se vio afectada por la pandemia.

Yazmín Curiel
Fotos Agencia Enfoque

Al reporte de ayer martes 2 de marzo de 2021, 
sumaron 9 mil 557 defunciones por Covid-19. El titular 
de la Secretaría de Salud, José Antonio Martínez 
García, refirió que desde el año pasado a la fecha 
suman 72 mil 561 muestras positivas, 90 en las últimas 
72 horas.

Actualmente hay 927 casos activos distribuidos en 
65 municipios, mientras 892 personas hospitalizadas 
de las que 105 están en situación de gravedad. Las 
internadas están distribuidas en la Red de Servicios 
de Salud, donde hay poco más de 300; en el IMSS 
321, en el Issste 65; en el Issstep hay 85; en el Hospital 
universitario 11 pacientes; en el Hospital Militar 
Regional hay seis; en los privados hay 93 pacientes.

9 MIL 557 DEFUNCIONES

Al reprobar que Claudia Ri-
vera Vivanco priorice su carre-
ra política rumbo a la contienda 
interna de Morena para alcan-
zar la candidatura y reelegirse, 
la presidenta de la Canirac, Ol-
ga Méndez Juárez, advirtió que 
la alcaldesa debe enfocarse rea-
lizar acciones contundentes pa-
ra reactivar la economía y en no 
experimentar en puestos impor-
tantes para la gestión capitalina 
como Gobernación, en donde Re-
né Sánchez Galindo no pudo con 
la tarea. 

La dirigente de la Cámara Na-
cional de la Industria Restauran-
tera y de Alimentos Condimenta-
dos, además censuró que varios 
elementos del gabinete de la pri-
mera regidora tomen a choteo la 
elección de junio, en lugar de tra-
bajar como prometieron al arri-
bar a la presencia municipal. 

Advirtió que, un claro ejemplo 
del desconcierto que tiene la ges-
tión municipal se nota en el nom-
bramiento de la extitular de la 
Secretaría para la Igualdad Sus-
tantiva de Género, Catalina Pérez 
Osorio como encargada de des-
pacho de la dependencia que de-
jó René Sánchez Galindo. 

Refrendó que una secretaría 
fundamental como Gobernación 
necesita de una persona experi-
mentada, con trabajo que respal-
de el nombramiento y no lo mis-
mo de Chana que Juana.

Estimó que este tipo de estra-
tegias impactarán negativamen-
te en la función pública, y en los 
sectores que mueven a la econo-
mía del municipio. 

Bajo ese panorama lamentó 
que, en la puesta en marcha de 
las terrazas móviles para activar 
la economía de lugares privile-
giados, no se tome en cuenta al 
sector empresarial.

Pero aclaró que convocarán al 
sector para presentar la rehabi-
litación del Centro Histórico que 
durará 7 meses, al igual que los 
trabajos de Sedatu en la plancha 
del zócalo.

Cuestionan obras
en el centro

El presidente del Consejo de 
Comerciantes Establecidos del 
Centro Histórico, José Juan Ayala 
Velázquez, lamentó que las obras 
anunciadas porque dijo afecta-
rán al sector privado en estos mo-
mentos críticos pírricos de reac-
tivación económica Covid-19. 

Al igual que Méndez Juárez re-
cordó que los comercios perma-
necieron cerrados cinco meses y 

la ayuda municipal nunca llegó, 
porque la autoridad con sus fun-
cionarios no direccionó apoyos a 
propietarios de negocios con to-
do y la entrega puntual de la do-
cumentación solicitada. 

Precisó que tiene pruebas de 
que varios empresarios recibie-
ron un trato discriminatorio a di-
ferencia del ambulantaje.

Matizó que la ejecución de la 
obra durará siete meses en los 
que seguramente cerrarán más 
restaurantes, loncherías, taque-
rías y torterías, como ya ocurrió. 

Ayala Velázquez priorizó que 
el nuevo cierre que se realizará 
del Zócalo por obras de la Seda-
tu romperá con la endeble recu-
peración económica del comer-
cio en el Centro Histórico. 

Puntualizó que ojalá la piedra 
de Santo Tomás, mármol y cante-
ra de la plancha del Zócalo no pa-
se a ninguna casa de funciona-
rios en turno de la federación, al-
caldía o administración estatal.

Segob municipal necesita titulares 
experimentados, recrimina Canirac
La titular de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera, Olga Méndez Juárez, censuró que va-
rios elementos del gabinete de la primera regidora tomen a choteo la elección de junio en lugar de 
trabajar como prometieron al arribar a la presencia municipal. 

José Antonio Machado
Fotos Agencia Enfoque

Olga Méndez lamentó 
que, en la puesta en 
marcha de las terrazas 
móviles para activar la 
economía de lugares 
privilegiados, no se 
tome en cuenta al 
sector empresarial.

A CONSIDERAR
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Este martes 2 de marzo de 
2021, la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC), fortaleció su 
fuerza policial con la adhesión 
de 142 nuevos elementos. 

Se trata de la incorporación 
de 61 mujeres y 81 hombres que 
egresan de la Academia de For-
mación y Profesionalización Po-
licial para sumarse a la estrate-
gia institucional por la pacifica-
ción de la capital. 

A la par de estas acciones, la 
Secretaría de Seguridad Ciudada-
na presentó a la Unidad Táctica de 
Reacción (UTR), equipo SWAT in-
tegrado por 38 efectivos, hombres 
y mujeres con entrenamiento en 
armas y tácticas especiales para 
intervenir en situaciones de alto 
riesgo para la población y comba-
tir las diversas expresiones del fe-
nómeno delictivo. 

En este sentido, Leonel Co-
ta Montaño, secretario ejecuti-
vo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, reconoció en el 
Municipio de Puebla una Corpo-
ración robustecida, organizada, 
con la capacidad humana y ma-
terial para estar a la altura de las 
circunstancias.  

Debido a que la estrategia na-
cional está basada en la coordi-

nación entre órdenes de gobier-
no, el secretario celebró los es-
fuerzos de profesionalización 
que se desarrollan en la Angeló-
polis, los cuales se alinean a la 
perspectiva de pacificación des-
de lo local, con esquemas que 
persiguen la recuperación de la 
confianza ciudadana a la par del 
fortalecimiento del desempeño 
institucional.  

Durante la ceremonia de gra-
duación de la Vigésimo Séptima 
Generación de la Academia, Ma-
ría de Lourdes Martínez Rosales, 
titular de la SCC, informó la ad-
hesión de 25 patrullas tipo Se-
dan y siete camionetas tipo SUV 
al parque vehicular de la Secreta-
ria de Seguridad Ciudadana, con 
una inversión de 13 millones 12 
mil pesos. 

Gracias a que el municipio de 
Puebla accedió al proceso para 
ser acreedor a la Bolsa Concur-
sable del Programa de Fortaleci-
miento para la Seguridad (For-
taseg), recibió 25 vehículos de la 
Federación. Asimismo, resultado 
de economías del Presupuesto de 
Egresos 2020, se logró la adquisi-
ción de las otras siete unidades. 

“La suma de esfuerzos con el 
Gobierno Federal nos ha permi-
tido cerrar, cada vez más, la bre-
cha a la delincuencia y la impu-
nidad”, señaló. 

La presidenta municipal, 
Claudia Rivera Vivanco, refirió 
que el acompañamiento del go-
bierno Federal en un proceso 
municipal evidencia la consoli-
dación de la SSC como una secre-
taría con objetivos y acciones de-
finidas para atender las exigen-
cias en materia de seguridad. 

Al evento también asistieron 
Antonio Talamantes Geraldo, 
director general de Asuntos In-
ternos del Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública; el Coronel de Ar-
mada Blindada, Rafael Mendo-
za Medina, representante de la 
XXV Zona Militar; Teniente Co-
ronel Policía Militar, Humber-
to Ocaña Velazco, en represen-
tación del Coordinador Estatal 
de la Guardia Nacional; Catali-

na Pérez Osorio, encargada de 
despacho de la Secretaría de 
Gobernación Municipal; los re-
gidores, Ana Laura Martínez Es-
cobar, presidenta de la Comi-
sión de Seguridad Ciudadana; 
Ángel Rivera Ortega, coordina-
dor de Regidores y presidente de 
la Comisión de Infraestructu-
ra y Obra Pública; Carmen Ma-
ría Palma Benítez, presidenta de 
la Comisión de Derechos Huma-
nos e Igualdad de Género; José 
Blas Manuel Ramos Hernández, 

suplente de la Comisión de Go-
bernación y Justicia; y Enrique 
Guevara Montiel, presidente de 
la Comisión de Vigilancia.

Y por parte de la SSC estuvie-
ron José Tlachi Meneses, coor-
dinador general de Operatividad 
Policial, María del Carmen López 
Fernández, coordinadora general 
de Desarrollo Institucional, y An-
drea Tarno Fernández, directo-
ra de la Academia de Formación 
y Profesionalización Policial del 
Municipio de Puebla.

Al comenzar las jornadas de sa-
nitización de unidades de trans-
porte público gratuitas del Con-
sejo Coordinador Empresarial 
(CCE), para contribuir en la dis-
minución de contagios Covid-19 
con una inversión de 2.5 millones 
de pesos, Ignacio Alarcón Rodrí-
guez Pacheco aprobó que el sec-
tor esté representado en la plani-
lla de regidores del aspirante a al-
calde Eduardo Rivera Pérez. 

El presidente del CCE recor-
dó que en una primera etapa se 
higienizarán 3 mil unidades del 
servicio colectivo entre taxis, mi-
cros, vans y camiones. 

La desinfección de los ve-
hículos en una parte del es-
tacionamiento del centro co-
mercial Explanada Puebla, tie-
ne una duración efectiva de 3 
días en los que conductores y 
usuarios no tendrán la incer-
tidumbre de contraer el SARS-
CoV 2 durante sus trayectos de 
movilización. 

El proyecto de los socios de la 
cúpula empresarial contempla la 
sanitización de 10 mil unidades 
en un par de etapas en beneficio 
del 75 por ciento de la comunidad 
que realiza sus desplazamientos 
a bordo de colectivos. 

Los vehículos de propieta-
rios adheridos a la Froc-Croc y 
al Consejo Taxista del Estado de 
Puebla (CTEP), recibieron el tra-

tamiento de higiene en tan sólo 
60 segundos. 

Personal de las empresas 
Limpca y MAC Control Integral, 
además de la Asociación de Cen-
tros Comerciales de Puebla (Ace-
cop), desinfectaron con químicos 
especiales y propulsión a chorro. 

Los choferes, propietarios de 
vehículos y dirigentes de esas 
dos organizaciones no pagaron, 
como tampoco lo harán permi-
sionarios o dirigentes de organi-
zaciones de unidades del servi-
cio público. 

Uno de los objetivos es alcan-
zar a las unidades del sistema ar-
ticulado de RUTA y superar las 30 
mil unidades. 

Bajo ese panorama de unidad, 
el encargado de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte del go-
bierno estatal, Guillermo Aréchi-
ga Santamaría, priorizó que al-
canzar metas conjuntas con el 
sector empresarial es positivo 

en todos los sectores de la socie-
dad y principalmente durante la 
pandemia. 

Además, refrendó que un 75 
por ciento de la población usa el 
transporte público como medio 
de movilidad en Puebla. 

En ese marco los martes 9 y 
16 de este mes; miércoles 3, 10 y 
17 de marzo en diversas zonas de 
Puebla. 

Respaldan a Lalo 

Al referirse a la aparición de 
empresarios en planilla de Eduar-
do Rivera indicó que eso signifi-

ca que se toma en cuenta el buen 
trabajo del sector empresarial. 

El empresario y exfunciona-
rio estatal y municipal Alejan-
dro Cañedo Priesca y el extitular 
del CCE Carlos Montiel Solana 
están en la planilla del aspiran-
te panista a aparecer en la bo-
leta electoral del domingo 6 de 
junio. 

Pero aclaró que el CCE es apar-
tidista, pero en busca del bien 
que beneficie a todos los secto-
res de la sociedad: “Es una señal 
de que se están haciendo bien 
las cosas y siempre es bueno te-
ner perfiles ciudadanos”.

Aplican empresarios 
sanitización gratuita 
al transporte público
El proyecto de los socios del CCE contempla la desinfección de 10 mil 
unidades en dos etapas en beneficio del 75 por ciento de la comunidad 
que realiza sus desplazamientos a bordo de colectivos. 

José Antonio Machado
Fotos Cristopher Damián

En una primera etapa 
se higienizarán 3 
mil unidades del 
servicio colectivo 
entre taxis, micros, 
vans y camiones. La 
desinfección de los 
vehículos tiene una 
duración efectiva de 3 
días.

EL DATO

Presenta Ayuntamiento 
nuevo equipo SWAT
La Secretaría de Seguridad Ciudadana presentó a la Unidad Táctica de 
Reacción (UTR) integrada por 38 efectivos, hombres y mujeres con entre-
namiento en armas y tácticas especiales.

Fotos Cortesía
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ALFONSO PONCE DE LEÓN

Porque los muertos
corren rápido
@PONCHOPOSA
APONCE@INTOLERANCIADIARIO.COM

En terrenos de cultivo de Za-
catepec, limitando con el muni-
cipio de Tlaltenango, fue halla-
do el cuerpo sin vida de Israel 
Ramírez Téllez, vecino del muni-
cipio de Santa Ana Xalmimilul-
co, que tenía varios días reporta-
do como desaparecido.

Los familiares de Ramírez Té-
llez, a través de redes sociales 
de Xalmimilulco, habían solici-
tado el apoyo de los habitantes 
para tratar de localizarlo, hasta 
que fueron informados que apa-
reció en un campo despoblado, 
presentando diversas heridas 
en el cuerpo. Se sabe que ese jo-
ven salió de su trabajo, de la em-
presa “Cacahuates Sánchez”, pe-
ro ya no regresó a su domicilio, 
lo que alertó a sus familiares.

No se han dado detalles de la 
forma en que fue encontrado el 

cuerpo de este joven, trascendió 
que presentaba múltiples heri-
das en el cuerpo, que pudieron 
ser la causa de su muerte.

Al lugar donde fue hallado el 
cuerpo de Israel, acudieron ele-

mentos de la Agencia Estatal de 
Investigación (AEI), para reali-
zar diligencias de levantamien-
to de cadáver, siendo trasladado 
el cuerpo al Servicio Médico Fo-
rense (Semefo).

SU CUERPO PRESENTABA HERIDAS DE ARMA BLANCA

Salió de su trabajo en Xalmimilulco; 
lo encuentran muerto en Zacatepec
Alfonso Ponce de León 
Salgado
Fotos Cortesía

Un presunto distribuidor de 
droga identificado como Omar 
“A”, alias “El Chaparro”, de 39 años, 
fue detenido por agentes de la Po-
licía Estatal en inmediaciones 
del fraccionamiento Misiones de 
San Francisco.

El hombre viajaba a bordo de 
una camioneta Jeep Compass con 
placas de circulación del Estado 
de México. Tras una revisión le 
fueron aseguradas 32 dosis de apa-
rente cristal, por lo que se le infor-
mó que sería puesto a disposición 
de las autoridades ministeriales. 

De acuerdo a información re-
cabada por el área de inteligen-

cia de la Secretaría de Seguri-
dad Pública (SSP), Omar “A” pre-
suntamente se dedica a la venta 
de droga en inmediaciones de 
Misiones de San Francisco y 
la junta auxiliar San Francisco 
Ocotlán. 

La dependencia tiene cono-
cimiento que las sustancias que 
comercializa las obtiene en Ve-
racruz, estado al que periódica-
mente viaja.

Además, la Secretaría infor-
ma que esta persona sería líder 
de una banda dedicada al robo 
en transporte público en esta zo-
na del estado.

ESTÁ RELACIONADO AL ROBO EN TRANSPORTE PÚBLICO

Detienen a un distribuidor de 
psicotrópicos en Cuautlancingo

En el basurero de San Miguel 
Xoxtla, fue hallado el cuerpo sin 
vida de un hombre que presenta-
ba un disparo de arma de fuego 
en la cabeza, no tenía camisa y el 
pantalón se lo dejaron a mitad de 
las piernas, además y que presen-
taba huellas de tortura y golpes.

El occiso es de aproximados 
30 años, en este momento no te-
nía ninguna identificación, es de 
complexión delgada, de tez more-
na clara, de cabello negro.

La mañana del lunes uno de 
marzo, vecinos de la zona halla-
ron el cuerpo sin vida y dieron 
aviso a la Policía Municipal, acu-
diendo también la del Estado, 
quienes acordonaron la zona en 
espera de que se realizarán Las 
investigaciones correspondien-
tes. El desconocido presentaba 
huellas de tortura en casi todo el 
cuerpo, además de que también 

tenía golpes en la cabeza, fue ase-
sinado de un balazo en la cabeza.

Personal de la Agencia Estatal 
de Investigación (AEI), de la Fisca-
lía General del Estado (FGE), acu-
dieron a realizar las diligencias 
de levantamiento de cadáver del 
hombre clasificado como desco-
nocido. Los investigadores estu-
vieron buscando en los alrededo-

res alguna pista que pudiera estar 
relacionada con el crimen, luego 
de que se presume fue en ese lu-
gar donde lo ejecutaron.

El cuerpo fue llevado al Servi-
cio Médico Forense (Semefo), pa-
ra que le fuera practicada la ne-
cropsia de ley, y en espera de 
que se presente algún familiar a 
identificarlo.

PRESENTABA HUELLAS DE TORTURA Y GOLPES

Lo ejecutaron con un balazo y lo
tiraron en el basurero de Xoxtla
Alfonso Ponce de León 
Salgado

Al menos siete pasajeros que 
iban a bordo de un Ruta 100 fue-
ron despojados de todos sus valo-
res, mientras que el chofer además 
de quitarle el dinero de la cuen-
ta lo lesionaron con las cachas de 
sus pistolas, tras un asalto per-
petrado por dos sujetos la noche 
del lunes, cerca del puente de la 
Resurrección, sobre la autopista 
Puebla-Córdoba.

A las 19:15 horas del lunes uno 
de marzo, ocurrió el asalto al au-
tobús de la Ruta 100. Dos sujetos 
abordaron la unidad en el puen-
te de La Resurrección, para poste-
riormente amedrentar a los usua-
rios y despojarlos uno a uno de sus 

valores. El conductor fue lesiona-
do con las cachas de las armas de 
los asaltantes, pese a que les en-
tregó el dinero de los pasajes del 
día, además de que lo obligaron a 
no detenerse mientras duraba el 
asalto.

Finalmente los delincuentes se 
bajaron del microbús y se dieron a 

la fuga corriendo con rumbo des-
conocido, en tanto que el conduc-
tor siguió hasta llegar a su ruta.

Se dijo entonces que de mane-
ra constante se registran asaltos a 
transporte público en los tramos 
de Chachapa a la Resurrección, de 
Cuautlancingo a Xoxtla, en ambos 
sentidos y sobre la autopista.

DESPOJARON A 7 PASAJEROS DE SUS VALORES

Hombres armados asaltan un
Ruta 100 y golpean al conductor
Alfonso Ponce de León 
Salgado

En el interior de su domicilio, 
en la junta auxiliar de Matzaco, del 
municipio de Izúcar de Matamo-
ros, fue hallado el cuerpo sin vida 
de una mujer de 50 años que al pa-
recer se ahorcó y tenía la enferme-
dad de diabetes. La mujer era ma-
dre de un niño de 6 años que que-
dó orfandad.

Eunice “N”, de 50 años, fue en-
contrado por sus familiares, ins-

tantes después de haberse quitado 
la vida ahorcándose, porque dieron 
aviso a las autoridades municipa-
les. Personal de auxilio médico lle-
gó al domicilio de esta mujer para 
revisarla, reportando que ya había 
fallecido, por lo que dieron aviso a la 
Fiscalía General del Estado (FGE) en 
Matamoros.

La mujer es madre de un niño de 
6 años, te quedó en la orfandad, por-
que la madre soltera. Al parecer hoy 
occisa estaba enferma de diabe-
tes lo que la mantenía en constan-
te preocupación y lo que pudo ha-

ber sido la causa por la que se qui-
tó la vida sin dejar recado póstumo.

Elementos de la Policía Minis-
terial del Estado (PME), se hicieron 
cargo de las diligencias del levanta-
miento de cadáver, siendo traslada-
do el cuerpo al anfiteatro del pan-
teón municipal para que le fuera 
practicada la necropsia de rigor.

NO DEJÓ RECADO PÓSTUMO

Mujer se suicida; dejó a un menor 
en orfandad, en Izúcar de Matamoros
Alfonso Ponce de León 
Salgado

Ya hay Fiscal Antidrogas

El lector estará de acuerdo con que uno solo de los ser-
vidores públicos en Puebla, a cargo del combate al narco-
menudeo, que ponga la muestra de cómo se realizan las 
detenciones y aseguramiento de drogas, de sujetos dedi-
cados a esta felonía, pone el ejemplo.

Un servidor se refiere a la reciente creación de la Fis-
calía Especializada en Investigación en Delitos de Alta In-
cidencia (Feidai), que atiende casos como el narcomenu-
deo y el robo de vehículos, en todo el Estado.

Quién se encuentra a cargo de tal tarea es Alejandro 
Mendoza López, con una larga trayectoria en la Fiscalía 
General de la República (FGR), así como en otros órganos 
de justicia de estados del norte del país.

Mendoza López de 2017 a 2019 laboró en la Procuradu-
ría General de Justicia (PGJ) de Tamaulipas como direc-
tor general de Averiguaciones Previas, coordinador esta-
tal Antisecuestros y encargado del despacho de la Unidad 
Especializada en Combate al Secuestro y Extorsión, sien-
do antes Agente del Ministerio Público de la Federación.

Déjeme comentarle que la designación de este Fis-
cal, ordenada por el Fiscal General Gilberto Higuera Ber-
nal, es el parteaguas de cómo se deben de realizar opera-
tivos para aseguramiento de drogas y detenciones de sos-
pechosos, sin que exista la posibilidad de que se realicen 
acciones al margen de la ley, como es la siembra de prue-
bas, la tortura y otras felonías más.

El lector se debe haber dado cuenta de los operativos 
ejecutados y combinados por la Fiscalía General del Es-
tado (FGE), a través de la Feidai, con relación a las redes 
dedicadas al narcomenudeo. Las retenciones son nece-
sariamente como consecuencia de una investigación de 
campo y posteriormente ante el cumplimiento de una or-
den de cateo e incluso de aprehensión, girada por un juez 
de control.

Lo que garantizan estas detenciones, al margen de los 
“cantonazos”, los “levantones”, “los topones”, es que se rea-
lizan en completo apego a la ley y sin necesidad de que se 
detone algún arma de fuego ni se pone en riesgo la vida 
tanto de la persona que va a ser detenida como que la va a 
detener o incluso de civiles que estén cerca.

Operativos secretos hábilmente planeados, que cul-
minan en toda su mayoría con carpetas de vinculación a 
proceso de sospechosos, que no pueden argumentar que 
fueron blanco de un delito inventado.

Consecuencia lógica de estos operativos, los asegura-
mientos de droga, de vehículos y de armas de fuego, ade-
más de propiedades, son más cuantiosos y totalmente 
reales, porque en esta ocasión los casos se cierran cuan-
do los sospechosos son detenidos “con las manos en la 
masa”.

Nos vemos cuando nos veamos.
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A favor de la ciudadanía y el 
comercio establecido, el Gobier-
no de Texmelucan fortalece el or-
den y la legalidad, con Operati-
vos de Verificación para que los 
propietarios de negocios ubica-
dos en calles céntricas así como 
del mercado municipal, guarden 
su mercancía en sus locales y evi-
ten sacarla a las banquetas. 

Encabezando el recorrido, la 
presidenta municipal Norma La-
yón, pidió a los comerciantes ubi-
cados en los portales del mercado 
municipal, cumplir con esta sen-
cilla acción sustentada en el or-
den jurídico cimentado durante 
esta administración. 

“Es responsabilidad del co-
mercio formal dar cumplimien-
to a las condiciones que permi-
tan tener calles libres de mercan-
cía que obstruyan el paso de las 
personas, por lo que los exhor-
tó a ser responsables y abonar a 
mantener el orden en nuestras 
calles” destacó la alcaldesa Nor-
ma Layón.

Cabe destacar que la Canaco 
Texmelucan, se comprometió en 
días pasados a coadyuvar con es-
ta labor de concientización y ac-
ciones, teniendo como fecha lí-
mite el 1º de marzo. 

Para los comercios que tras el 
primer exhorto no cumplan, se 

harán acreedores a diversas san-
ciones en el siguiente orden: 

1. Amonestación 
2. Multa de 10 a 150 días en 

UMAs 
3. Clausura temporal del esta-

blecimiento comercial 
4. Clausura definitiva del esta-

blecimiento comercial
La dirección de Desarrollo 

Económico, Industria y Comer-
cio, encabezará los operativos en 
coordinación con la dirección de 
Gobernación, Protección Civil y 

la Secretaría de Seguridad Públi-
ca y Tránsito Municipal. 

Durante el recorrido estuvie-
ron presentes el regidor de Ha-
cienda Pública, Martín Padilla 

Zurita; la secretaria del Ayunta-
miento, Lorena Migoya Mastret-
ta; el director de Gobernación, 
David Alvarado; y el director Jurí-
dico, Horacio Cano Vargas.

En Texmelucan fortalecen orden y 
legalidad por la ciudadanía y comercio

Es responsabili-
dad del comercio 

formal dar cumplimien-
to a las condiciones que 
permitan tener calles 
libres de mercancía que 
obstruyan el paso de las 
personas, por lo que los 
exhortó a ser responsa-
bles y abonar a mante-
ner el orden en nuestras 
calles”

Norma Layón
Presidenta de San Martín Texmelucan

Con hechos y acciones, el Go-
bierno Municipal de Amozoc, 
continúa dando resultados a fa-
vor de los amozoquenses, es así 
que, se realizó la entrega de tres 
nuevos camiones  recolectores 
de basura, esto con la finalidad 
de reforzar los trabajos del servi-
cio de limpia.

Héctor López Valencia, di-
rector del departamento de la 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos comentó que, la adqui-
sición de los tres nuevos ca-
miones servirá para tener un 
Amozoc más limpio y bello, al 
mismo tiempo que se garanti-
za a las familias  amozoquenf-
ses una mejor calidad en los 
servicios básicos, en este caso 
el de la recolección de basura.

También mencionó que, 
los camiones tienen la leyen-

da: ¡Esta unidad no se vende, 
es tuya! Y busca que las unida-
des permanezcan en el Ayunta-
miento ya que, en administra-

ciones anteriores se vendían al 
término de las mismas.

Por último, invitó a los ciu-
dadanos a cuidar y respetar las 
nuevas unidades, insistiendo 
en que son para el servicio de 
los ciudadanos, refirió.

Cabe mencionar que, uno 
de los tres camiones fue  des-
tinado exclusivamente para la 
junta auxiliar de San Salvador 
Chachapa.

El acto protocolario fue rea-
lizado frente a las instalacio-
nes de la Presidencia Muni-
cipal, estando presentes el 
alcalde, regidores y directi-
vos del Ayuntamiento, y en to-
do momento se siguieron las 
medidas de prevención an-
te la emergencia sanitaria por 
Covid-19.

Con el objetivo de apoyar la 
economía de los productores del 
municipio de El Seco, el ayunta-
miento a cargo de Marina Aguirre 
Rojas puso en marcha la recolec-
ción de documentos para acceder 
al programa estatal en donde se-
rán beneficiados con fertilizante.

De acuerdo a la alcaldesa, la 
recopilación de documentos 
inició desde el pasado uno de 
marzo de 2021 y concluiría es-
te sábado 06 del mismo mes, es-
to con el propósito de atender a 
250 productores al día,  de más 
de mil 157 que son en total.

“El gobierno del Estado a 
través de la Secretaría del 
Bienestar estará entregando 
apoyo en fertilizante. La re-
colección de los documentos 
se lleva a cabo de manera or-
denada y acatando las medi-
das sanitarias ante la actual 
contingencia sanitaria por el 
Covid-19. 

“Se estará recibiendo do-
cumentación un día antes y al 
siguiente día se estará reali-
zando la entrega de fertilizan-
te”, concluyó tras agradecer el 
apoyo del Estado de Puebla.

SE BENEFICIARÁN A MÁS DE MIL CAMPESINOS

Entregan fertilizante a
Productores de El Seco

Comuna de Amozoc adquiere 3
unidades de recolección de basura

Durante una gira de trabajo, 
el alcalde municipal de Tepeaca, 
Sergio Salomón Céspedes Pere-
grina inauguró e inició obras en 
la comunidad de San Pedro la 
Joya.

Acompañado de su cuerpo de 
regidores, personal educativo y 
padres de familia, el presiden-
te municipal inauguró la segun-
da etapa del módulo de un aula y 
dirección en estructura tipo U1C 
del Bachillerato Digital Número 
131 de San Pedro la Joya.

El alcalde recordó que ante-
riormente los alumnos tomaban 
clases en las instalaciones de la 
Presidencia Auxiliar y los estu-
diantes no tenían los principales 
servicios, lo que provocaba de-
serción escolar.

“Le dimos prioridad a cons-
truir el bachillerato, nos senti-
mos muy orgullosos que con apo-
yo de los padres de familia se lo-
gró concluir esta obra, porque 
será una obra a futuro que dará 
paso a la educación, porque los 
jóvenes tendrán una nueva opor-
tunidad para poder estudiar”.

Cabe mencionar que, hace un 
año, en la primera etapa se cons-
truyeron 2 aulas, módulo sanita-
rio y la explanada escolar, por lo 
que con esta acción se conclu-
ye el proyecto de construcción 
de Bachillerato Digital 131 en su 

etapa 1 y 2, obra que beneficia-
rá directamente a 150 jóvenes 
estudiantes.

Aseguró que este Ayunta-
miento le apostó a la educación, 
ya que durante su administra-
ción se han construido 22 aulas 
educativas en todo el municipio, 
además, todos los jóvenes estu-
diantes del municipio tienen la 
oportunidad de acceder a un sis-
tema educativo, y este año, tam-
bién los jóvenes de nivel supe-
rior tendrán la oportunidad de 
acceder al Campus Universita-
rio de la Benemérita Universi-
dad Autónoma de Puebla, Cam-
pus Tepeaca.

“En el marco de los 500 años 
del municipio de Tepeaca, to-
dos tenemos las mismas oportu-
nidades, oportunidades para las 
21 comunidades de Tepeaca, los 
barrios y la cabecera municipal”, 
destacó el edil.

Posteriormente, el munícipe 
acompañado de ejidatarios, dio 
inició a los trabajos de la cons-
trucción de la Oficina Ejidal de 
la localidad de San Pedro la Jo-
ya, misma que contará con ofici-
na, sala de reunión y módulo de 
sanitarios. Anunció que en es-
tos días se hará entrega de ferti-
lizante, para que los ejidatarios 
puedan apoyarse en estos tiem-
pos tan difíciles.

EN EL MUNICIPIO DE TEPEACA

Sergio Salomón inaugura  
Bachillerato en San Pedro

Para evitar que familiares 
de personas fallecidas por Co-
vid-19 y neumonía atípica se 
vean afectados en su econo-
mía, integrantes del Cabildo 
de Cuautlancingo, aprobaron 
condonar el pago del permiso 
de inhumación en la Dirección 
del Registro Civil Municipal de 
quienes fallezcan a causa del 
Covid-19 o neumonía atípica, es-
to como medida de solidaridad.

Así lo señaló, la presidenta 
municipal, Lupita Daniel Her-
nández, quien dijo que en la pa-
sada sesión ordinaria de cabil-
do efectuada el pasado 10 de 
febrero del 2021, fue presenta-
da esta propuesta a cargo de la 
regidora de Hacienda, Ariadna 
Elizabeth Meléndez Sarmiento, 
por lo que externó: “Debemos 
sensibilizarnos con los ciuda-
danos que sufren por esta pan-
demia, ya que en muchas oca-
siones quedan en total aban-
dono por falta de recursos y 

desempleo, es necesario que 
como gobierno seamos cons-
cientes de la grave situación 
que pasan las familias”.

“El objetivo principal de esta 
propuesta es apoyar a las fami-
lias que desgraciadamente han 
perdido un familiar a conse-
cuencia del Covid-19”, puntua-
lizó al destacar el compromiso 

que tienen para apoyar a todos 
los ciudadanos.

“En estos momentos tan difí-
ciles, todos debemos ser el mis-
mo equipo  para salir  y reponer-
nos de esta lamentable situa-
ción de la pandemia, donde las 
familias se han visto seriamen-
te afectadas en su economía”, 
señaló, Daniel Hernández.

EN CUAUTLANCINGO

Condonan pago de inhumación 
a los fallecidos por Covid-19
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El presidente municipal de 
San Pedro Cholula, Luis Alber-
to Arriaga y su esposa Leticia 
Torres, inauguraron la Guarde-
ría DIF Xixitla, que albergará a 
120 niños de 0 a 3 años 8 meses 
y cuenta con instalaciones segu-
ras y personal certificado para la 
atención de menores. 

“Esto es compromiso cumpli-
do con las mamás cholultecas 
que contarán con un espacio de 
primer nivel” refirió el edil.

Durante el corte de listón in-
augural, el munícipe explicó que 
este modelo es único, pues se tra-
ta de una guardería para el públi-
co en general y no sólo para traba-
jadores, “con esta acción vamos a 
beneficiar a las mamás cholulte-
cas que por diferentes situacio-
nes no pueden atender todo el 
tiempo a sus hijos”, mencionó.

En su intervención, Leticia To-
rres, presidenta Honoraria del 
DIF, refirió que 6 de cada 10 ma-

dres son solteras y se ocupan so-
las de sus hijos, razón por la que, 
es importante que proyectos de 
este tipo se lleven a cabo.

“Nuestras mamás que traba-
jan y no cuentan con algún servi-
cio de seguridad social ni apoyo 
en el cuidado para sus menores, 
acá tendrán un espacio con aten-
ción especializada, personal ca-
pacitado y sobre todo instalacio-
nes que permitan la seguridad, 
higiene, funcionalidad y calidad 

en el resguardo de los niños y ni-
ñas”, expuso.

En tanto, el secretario de In-
fraestructura y Servicios Públi-
cos, Eduardo Blanca, destacó que 
la obra tuvo una inversión supe-
rior a los 8 mdp de recursos pro-
pios y cuenta con 17 espacios pa-
ra su uso que se edificaron con 
materiales de alta calidad y no 
explosivos para seguridad de los 
infantes.

La Guardería DIF Xixitla brin-
dará servicios para maternal y 
lactantes, fomento a la salud, pe-
dagogía, educación, alimenta-
ción y lavandería y cumplirá con 
todas las leyes y normas federa-
les para el resguardo y seguridad 
de los menores, como la Ley ge-
neral de los Derechos de los ni-
ños y adolescentes, así como la 
de salud y normal oficial mexi-
cana de asistencia social, en-
tre otras, así lo explicó Angéli-
ca Cervantes, directora de esta 
institución.

ARRIAGA Y TORRES INAUGURARON EL ESPACIO

Guardería DIF Xixitla, 
compromiso cumplido

Nuestras mamás 
que trabajan y no 

cuentan con algún 
servicio de seguridad so-
cial ni apoyo en el 
cuidado para sus 
menores, acá tendrán 
un espacio con atención 
especializada, personal 
capacitado y sobre todo 
instalaciones que 
permitan la seguridad, 
higiene, funcionalidad y 
calidad en el resguardo 
de los niños y niñas”.

Leticia Torres
Presidenta SMDIF San Pedro Cholula

Empezando el mes de mar-
zo, los estrenos musicales no se 
hacen esperar, los lanzamien-
tos continúan donde como siem-
pre predominan los géneros mu-
sicales, los diferentes estilos y 
colaboraciones.  

Los lanzamientos y artistas 

Farruko, el artista versátil, lan-
za doble sencillo Premium junto 
a Myke Towers y el Alfa. El can-
tautor puertorriqueño Farruko 
continúa consolidando su afir-
mación como un músico audaz-
mente inventivo con su doble lan-
zamiento titulado Premium, mis-
mo que incluye Oh Mama, con 
el también isleño Myke Towers y 
XOXA con el rey del dembow do-
minicano, El Alfa. Estos últimos 
temas del cantante continúan va-
lidando su inmensa creatividad y 
versatilidad musical como intér-
prete y artista que puede crear 
música que resuene a nivel mun-
dial. Ambas canciones están dis-
ponibles en todas las platafor-
mas digitales. En XOXA, el video 
musical, que es tan multifacéti-
co como la canción, se inspira en 
las películas The Mask, Napo-
leon Dynamite y Rocky, mostran-
do a ambos artistas en una paro-
dia nunca antes vista llena de hu-
mor que también fue dirigida por 
Lugo.  

Por su parte C. Tangana, pu-
blica el disco que lo consolida 
como artista total en El Madrile-
ño, un trabajo ambicioso. Un ál-
bum en el que C. Tangana sitúa 
el pincho al compás en Madrid 
y abre varios radios de distin-
tas circunferencias que llegan 
a Cuba, México, Argentina, Bra-
sil, Uruguay y en general, a to-
da América Latina. Como en los 
libros de viajes, en los discos de 
viajes importa tanto el lugar al 
que se va como el lugar del que 
se viene; importa tanto el viaje-
ro, como las distintas personas a 
las que conoce durante la aven-
tura. El Madrileño, es un disco 
extraordinariamente ambicioso 
cuyos resultados están a la altu-
ra de su desafío. C. Tangana ha 
alcanzado la madurez creativa y 
se ha completado como cantan-
te, productor y músico sin ata-
duras y como artista que des-
borda por todos lados el cauce 
de la música urbana de donde 
proviene.  

Siguiendo con las colabora-
ciones, Mya & Ha Ash, unen sus 
voces en la bella y poderosa ba-
lada Fuiste Mía. Luego de reci-

bir el Galardón de Oro por 2:50 
y mientras su último sencillo 
Te quiero X eso sigue escalando 
puestos en los charts de radio de 
Argentina, Mya presenta Fuiste 
Mía, su nueva canción junto al 
exitoso dúo mexicano Ha*Ash. El 
emotivo video de Fuiste Mía, en 
el que ambos dúos se lucen en 
sus expresivas interpretaciones 
vocales, fue dirigido por Martin 
Seipel y rodado entre Buenos Ai-
res (MYA) y Houston (Ha*Ash). 

Completa el relato audiovisual 
una pareja que lucha por volver 
a encontrarse frente a frente, pe-
ro con un doble espejo interpo-
niéndose entre los dos, en una 
metáfora de esa línea divisoria 
que va separando sus días a la 
que alude la letra de la canción. 

Con sentimiento llega nueva-
mente Aarón y su Grupo Ilusión 
deleitando con su estilo único de 
cumbia sonidera, en un tema por 
demás pegajoso. Se trata de Tik 
Tik Tik, la cumbia en la que se 

hacen acompañar de Majo Agui-
lar la hermosa cantante pertene-
ciente a la dinastía Aguilar y que 
poco a poco se ha ido ganando 
su lugar en el medio musical. Tik 
Tik Tik es de la autoría de Rafael 
González, líder de la agrupación, 
quien mantiene en ella el sonido 
sonidero que los ha caracteriza-
do y los ha mantenido como fa-
voritos del público. 

J Balvin lanzó la primera can-
ción de su próximo álbum Ma G 
que se estrenó  mientras Balvin 

acompañaba a su amigo y boxea-
dor #1 en el mundo, Canelo Álva-
rez, al ring para la anticipada pe-
lea Alvarez/Avni Yildirim, don-
de presentó Ma G por primera 
vez en el Hard Rock Stadium en 
Miami. Ma G incorpora temas 
profundos de identidad, origen y 
gratitud, además de proveer una 
reflexión sobre la trayectoria de 
Balvin desde las calles del Barrio 
Castilla en Colombia hasta lle-
gar al estrellato y convertirse en 
un ícono de la cultura pop.  

Marzo musical cargado 
de estilo y mucho ritmo
Farruko, C. Tangana, Mya & Ha Ash, Aarón y su 
Grupo Ilusión, J Balvin, Laura Pausini. 

Claudia Cisneros

Laura Pausini obtuvo 
su primer Globo 
de Oro durante la 
ceremonia virtual. La 
consagrada artista 
italiana fue reconocida 
en la categoría Mejor 
Canción Original junto 
a Diane Warren y 
Niccolò Agliardi con Io 
Sì/Seen, tema principal 
de la película de 
Netflix The Life Ahead/
La Vida Por Delante, 
protagonizada por 
Sophia Loren y 
dirigida por Edoardo 
Ponti.  Io Sì/ Seen, 
también merecedora 
de un Hollywood 
Music in Media y un 
Premio Satellite, fue 
compuesta por Diane 
Warren, Laura Pausini 
y Niccolò Agliardi. 
Además de su versión 
en italiano, la canción 
original fue lanzada 
en cuatro idiomas, 
español (Yo Sí), inglés 
(Seen), portugués 
(Eu Sim) y francés 
(Moi Si), el tema ha 
sido nominado a los 
Critics Choice Awards 
(la ceremonia de 
entrega será el 7 de 
marzo) y fue una de las 
canciones incluidas 
en la lista preliminar 
de los Oscars 2021 
cuya ceremonia 
está prevista para el 
próximo 25 de abril.   

A DETALLE
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Aprehenden a jueza por abuso de autoridad
El pasado 14 de septiembre de 2019, la jueza calificadora Barakat Gabriela “N”, le colocó un arma de fuego en la cabeza a una mujer de-
tenida por alterar el orden público y la obligó a no denunciar que había sido víctima de lesiones y abuso por parte de dos policías muni-
cipales mujeres. Carmen “N”, y Lizbeth “N”, son las elementos municipales que habrían detenido a la afectada y que la trasladaron a las 
instalaciones de la corporación donde fue golpeada y amenazada. (Alfonso Ponce de León Salgado)

Por inseguridad, transportistas 
bloquean la Puebla-México

Transportistas adheridos a la Alianza Mexicana de Organización a Transportistas A. 
C. (Amotac) hicieron un cese de labores para exigir una resolución de las diversas 
problemáticas que los aqueja entras las que destacan: la inseguridad, los constan-
tes incrementos al combustible y las cuotas de peaje, la extorsión por parte de poli-
cías, las altas tarifas en grúas de arrastre, las trabas en la expedición de licencia y los 
constantes retenes en los que alegan llegan a perder hasta 10 horas lo que provoca 
retrasos en la entrega de mercancía. La manifestación se desarrolló de forma pací-
fica con los transportistas circulando a vuelta de rueda y obstruyendo de manera 
parcial las carreteras. También hicieron una petición para que se desarrollen pro-
gramas de apoyo ante la pandemia por Covid-19, argumentan que el coronavirus ha 
golpeado duramente la economía. La manifestación se llevó a cabo en la autopista 
Puebla-México en sincronía con diversas carreteras nacionales.

Súper Fideo 
da la victoria 

en León

PORQUE LOS MUERTOS  
CORREN RÁPIDO  19

Ya hay 
Fiscal 
Antidrogas

La era de Nicolás Larcamón ilusiona a la afición camotera. En el partido 
correspondiente a la jornada doble del torneo Guard1anes 2020, 
la Franja se plantó con personalidad en la cancha de León, el actual 
campeón del balompié mexicano.

Por la vía penal, Ángel Mena adelantó al conjunto esmeralda al 
minuto 40'. Cuando el panorama lucía sombrío para los camoteros, el 
ingreso de Daniel 'Fideo' Álvarez le cambió la cara al equipo. Al 85', 
generó el penalti que Santiago Ormeño concretó para colocar y, ya en 
tiempo agregado, un cabezazo tras asistencia de Diego de Buen le dio 
al Puebla su segundo triunfo al hilo.

Con este resultado, la Franja de Larcamón dormirá en el cuarto puesto 
de la tabla general al acumular 15 unidades en estas nueve jornadas.

El balance es 
muy positivo 

ya que era un partido 
muy exigente”.
N.Larcamón 
DT Club Puebla
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